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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.023
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ..........$ 11,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 5,50 .......... ......... $ 11,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.694,00 ....370 .... $ 4.070,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 660,00 ....100 ..... $ 1100,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 770,00 ....170 .... $ 1.870,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 66,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 440,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 660,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 880,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ......$ 1100,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ..........$ 11,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ........$ 110,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ........$ 110,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 220,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

8N° 8384 - Promulgada por Dcto. N° 470 - S.G.G. DEL 03/08/2023 - ESTABLECE LA OBLIGACIÓN DE
REALIZAR LA PESQUISA DE COLESTASIS NEOTAL POR EL MÉTODO DE TAMIZAJE COLORIMÉTRICO DE
HECES ENTRE LOS QUINCE (15) Y TREINA (30) DÍAS DE VIDA, CON LA FINALIDAD DEL DIAGNÓSTICO
PRECOZ DE ANOMALÍAS DETECTADAS Y EL TRATAMIENTO OPORTUNO EN RECIÉN NACIDOS.            

9N° 8385 - Promulgada por Dcto. N° 471 - S.G.G. DEL 03/08/2023 - ES OBLIGACIÓN DEL ESTADO
PROVINCIAL PROPENDER A LA PREVENCIÓN, ASISTENCIA Y CONCIENTIZACIÓN RESPECTO AL CÁNCER
BUCAL EN TODO EL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

10N° 421 del 1/8/2023 - M.P.y D.S - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SR. MATRÍN FARALDO. (VER
ANEXO)

11N° 422 del 1/8/2023 - M.D.S. - AUTORIZA PRÓRROGA DE COMISIÓN DE SERVICIOS. SR. ORLANDO
MAMANI.            

12N° 423 del 1/8/2023 - M.P.y D.S - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS CELEBRADO CON LA
SECRETARÍA DE MINERÍA Y ENERGÍA. SRA. FLORENCIA AGUSTINA COLORITO LEDESMA Y OTROS. (VER
ANEXO)

13N° 424 del 1/8/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. EMILIO PABLO EXEQUIEL CUENCA,  EN LA
ESCUELA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 3131 DE LA LOCALIDAD DE GENERAL GÜEMES, COMO
SECRETARIO DE 1º CATEGORÍA, INTERINO.            

14N° 425 del 1/8/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. LEANDRO GABRIEL GIMÉNEZ, EN EL INSTITUTO
DE EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 6047 DEL DPTO. DE CACHI, COMO ENCARGADO DE GABINETE,
INTERINO.            

14N° 426 del 1/8/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. FLAVIO ALFREDO LÓPEZ, EN LA ESCUELA DE
EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 3122, COMO FUNCIÓN AUXILIAR EN CARÁCTER TEMPORARIO.            

15N° 427 del 1/8/2023 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA AL SR. JOSÉ OSVALDO PAZ, EN EL INSTITUTO DE
EDUCACIÓN SUPERIOR Nº 6047 DEL DPTO. DE CACHII, EN EL CARGO DE PRECEPTOR, INTERINO.           

16N° 428 del 1/8/2023 - C.E.y R.P.G. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. MARIA VIRGINIA GALINDO REGAZZONI,
A SU DESIGNACIÓN EN CARÁCTER TEMPORARIO EN LA REPRESENTACIÓN DE RELACIONES
INTERNACIONALES.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

17N° 449 D del 1/8/2023 - M.P.y D.S - ACEPTA RENUNCIA. SR. PABLO MAMANÍ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

18N° 450 D del 1/8/2023 - C.ADM.GOB. - ACEPTA RENUNCIA. SR. JOSE RUBIN DE CELIS. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

19N° 451 D del 1/8/2023 - C.ADM.GOB. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. PATRICIA DE FATIMA CALO.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

19N° 452 D del 1/8/2023 - C.ADM.GOB. - ACEPTA RENUNCIA. SR. ALEX CUGAT. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

20N° 453 D del 2/8/2023 - C.ADM.GOB. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. SARA HERMELINDA PANTOJA.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

21Nº 286 DEL 04/08/2023 - TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA            

RESOLUCIONES

21N° 132 DEL 01/08/2023 MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA - APRUEBA EL PROCEDIMIENTO DE LA
LICITACION PÚBLICA N° 07/23, OBRA:  PROTECCIÓN Y RECRECIMIENTO DEL TERRAPLÉN EXISTENTE
DEL EMBALSE EL LIMÓN - AGUARAY - SALVADOR MAZZA - DPTO. GRAL. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE
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SALTA.-            

LICITACIONES PÚBLICAS

24AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  N° 59/2023            

24AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  N° 60/2023            

LICITACIONES PRIVADAS

25MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE - Nº 08/23            

26MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE - Nº 07/23            

26MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE - Nº 06/23            

27MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE - Nº 05/23 - SEGUNDO
LLAMADO            

ADJUDICACIONES SIMPLES

28DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA Nº  94/2.023            

28SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº 59/2.023            

29SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº  60/2.023            

29SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA  Nº 65/2.023            

30DIRECCIÓN GRAL. DE BOLETÍN OFICIAL DE SALTA - Nº 01/2023            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

30AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. N° 24422/2023            

31SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS N° 04/2023            

31MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE - Nº 02/23 - TERCER
LLAMADO            

REMATES ADMINISTRATIVOS

32POR CUENTA Y ORDEN DE FCA COMPAÑÍA FINANCIERA SA - EJECUCIÓN DE PRENDAS - BS. AS. - POR
EDUARDO ALBERTO RADATTI            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

33SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-9691/2008-0            

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

33CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - RESOLUCIÓN Nº
080/2023 - EXPTE. Nº 393/2.022 BIS Y OTROS - PROYECTO DE ORDENANZA TARIFARIA MUNICIPAL
2022            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

36BARBOZA, ALBERTO; GONZALEZ, EUFRACIA -
EXPTE. Nº 705658/20            

36CHAPARRO, MARCELINO FLORENTIN; CHAPARRO, SERGIO ARIEL - EXPTE. Nº EXP - 793195/22            

36ELBIRT, JOSE - EXPTE. Nº 811877/23            

37QUEVEDO, JULIA MARTINA - EXPTE. Nº EXP - 813975/23            

37SULCA, SABINA -  EXP. Nº 776.175/22            

38ALARCON, TOMASA; VIDELA VICTORIANO ANDRES - EXP. Nº 811131/23            
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38CORDOVA ALICIA DEL CARMEN - EXPTE. Nº 772898/22            

39GONZALEZ, ELEUTERIA GABINA -  EXP. Nº 792845/22            

39GUTIERREZ, MIRTA ROSA - EXPTE. N° 803585/23            

39QUARANTA, ANA LIA HAYDEE - EXPTE. Nº EXP -  807141/23            

40ROJAS DEMETRIO ANTONIO EXP N° 786.212/22            

POSESIONES VEINTEAÑALES

40NUÑEZ HECTOR HUGO - EXPTE. Nº 2986/19 - SAN MIGUEL DE TUCUMÁN            

EDICTOS DE QUIEBRAS

41PAZ, FLORENCIA NATALI  EXPTE. N° EXP -
820020/23            

42FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION AL COSTO EDIFICIO TRENTO; FRISONI HEARNE,
JEAN LUCA - LIQUIDACION JUDICIAL DE FIDEICOMISO, EXPTE. N°  EXP - 804.114/23,            

42ARMELLA, ANTONIO JAVIER  EXPTE. N°  EXP -820.018/23            

43CABANA, MILTON HORACIO  EXPTE. N° EXP - 820022/23            

43MAMANI, WALDO MATIAS GABRIEL EXPTE. N° EXP - 820019/23.            

44SIARES, GASTÓN ESEQUIEL EXPTE. Nº EXP 817.395/23            

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

45ROFER S.R.L. - EXPTE. Nº 813.079/23; CUGGIA, RODRIGO ARIEL - EXPTE. Nº 815.979/23 Y
MASCIARELLI, FERNANDO SEBASTIÁN - EXPTE. Nº 813.326/23            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

47TERREX SAS            

47GASTRONOMÍA DIGITAL SRL            

49GOLONORT  SAS            

51RESALTA SAS            

53RUTA 39  SAS            

ASAMBLEAS COMERCIALES

54TALLERES NORTE SA            

AVISOS COMERCIALES

55OJEDA HERMANOS  SA            

55FINANZAS Y TURISMO SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

57ASOCIACIÓN DE FISIOTERAPEUTAS Y KINESIÓLOGOS DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

57CLUB DEPORTIVO VILLA SAN ANTONIO            

FE DE ERRATAS
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58DE LA EDICION N° 21.524 DE FECHA 03/08/2023 - SC - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL  -
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 110/23            

RECAUDACIÓN

59RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 4/8/2023
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LEYES

LEY Nº 8384
Ref. Expte. Nº 91-47.066/22

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1º.- Establécese la obligación de realizar la pesquisa de colestasis 
neonatal por el método de tamizaje colorimétrico de heces entre los quince (15) y treinta 
(30) días de vida, con la finalidad del diagnóstico precoz de anomalías detectadas y el 
tratamiento oportuno en recién nacidos, en el ámbito de los servicios de salud, públicos y 
privados de la Provincia.

Art. 2º.- Se entiende por colestasis neonatal la situación que ocurre durante el 
primer mes de vida, en la que existe una alteración del flujo biliar, con la consiguiente 
retención y paso a sangre de componentes de la bilis (bilirrubina directa, sales biliares, 
colesterol, etc.), y que condiciona un cuadro clínico caracterizado por ictericia; (tinte 
amarillento de piel y escleras), aparición de bilirrubina en orina (coluria), decoloración 
parcial o completa de las deposiciones (hipo o acolia) y prurito, aumento de bilirrubina 
directa, gamma glutamil transpeptidasa (GGT), fosfatasa alcalina y colesterol.

Quedan comprendidas dentro del síndrome de colestasis neonatal las siguientes 
enfermedades: atresia de las vías biliares, hepatitis neonatal idiopática, déficit de alfa 1 -
antitripsina (DA1AT), síndrome de Alagille, colestasis intrahepática familiar progresiva, 
litiasis biliar y otras patologías hepáticas que en el futuro se consideren necesarias 
incorporar por razones de políticas sanitarias.

Art. 3º.- Los establecimientos de salud públicos y privados donde se atiendan 
partos y/o a recién nacidos deben aplicar las normas que establezca la reglamentación para 
la detección y posterior tratamiento de las enfermedades pesquisables que se determinan en 
la presente Ley; siendo el médico tratante el responsable de realizar la derivación en cada 
caso al servicio de salud especializado en gastroenterología y hepatología pediátrica para su 
atención por el profesional especializado.

Art. 4º.- El Ministerio de Salud Pública es la Autoridad de Aplicación de la 
presente Ley, y tiene a su cargo la programación e implementación de medidas necesarias 
para la detección precoz y tratamiento oportuno de las enfermedades comprendidas, 
vigilancia epidemiológica, capacitación a equipos de salud responsables de los recién 
nacidos y difusión a nivel comunitario.

Art. 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará a 
las partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art.6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del 

día seis del mes de julio del año dos mil veintitrés.

Antonio Marocco, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES -Dr. Luis Guillermo López 
Mirau, SECRETARIO LEGISLATIVO DE LA CÁMARA DE SENADORES - Esteban Amat Lacroix, 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS - Dr. Raúl Romeo Medina, SECRETARIO 
LEGISLATIVO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

SALTA, 3 de Agosto de 2023
DECRETO Nº 470
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SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 0370091-47066/2022 Preexistente

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8384, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045960

LEY Nº 8385
Exptes. 91-45.657/22 y 90-31.796/23 (acumulados)
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º.- Es obligación del Estado Provincial propender a la prevención, 

asistencia y concientización respecto al cáncer bucal en todo el territorio de la provincia de 
Salta.

Art. 2º.- Es Autoridad de Aplicación de la presente Ley el Ministerio de Salud 
Pública o el organismo que en el futuro lo reemplace.

Art. 3º.- Son funciones de la Autoridad de Aplicación, entre otras:
1) Elaborar un estudio estadístico para determinar la morbimortalidad por 
cáncer bucal en la Provincia, en forma general y por sectores geográficos y 
sociales.
2) Aumentar, racionalizar y distribuir los elementos necesarios para el 
diagnóstico y tratamiento de esta enfermedad, facilitando su máxima y mejor 
utilización en las zonas más necesitadas.
3) Proveer de instrucciones y entrenamiento en las técnicas más adelantadas 
para el tratamiento del cáncer bucal.
4) Estimular, fomentar y apoyar similares actividades de formación técnico-
profesionales en universidades, hospitales, fundaciones y sociedades 
científicas.
5) Incrementar la educación sanitaria de la población, difundiendo los 
conocimientos reales sobre cáncer bucal en coordinación con los organismos 
competentes.
6) Facilitar la rápida atención, tratamiento y cuidado del paciente con cáncer 
bucal.
7) Realizar, promover y fomentar investigaciones relacionadas con el estudio de 
las causas, prevención, diagnóstico y tratamiento de este tipo de cáncer.
Art. 4º.- A los fines del relevamiento de estadísticas demostrativas que faciliten 

la mejor ejecución de los objetivos de la presente Ley, es obligatorio informar a la Autoridad 
de Aplicación el diagnóstico de cáncer bucal. A tales efectos, la Autoridad de Aplicación 
confecciona una ficha para una clasificación uniforme en las condiciones que determine la 
reglamentación de la presente Ley.
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Art. 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley, se imputará 
a las partidas correspondientes del Presupuesto General de la Provincia, Ejercicio vigente.

Art. 6º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión 

del día seis del mes de junio del del año dos mil veintitrés.

Esteban Amat Lacroix, PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS - Dr. Raúl Romeo 
Medina, SECRETARIO LEGISLATIVO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS - Antonio Marocco, 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE SENADORES - Dr. Luis Guillermo López Mirau, SECRETARIO 
LEGISLATIVO DE LA CÁMARA DE SENADORES

SALTA, 3 de Agosto de 2023
DECRETO Nº 471
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 91-45657/2022 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Téngase por Ley de la Provincia Nº 8385, cúmplase, comuníquese, 
publíquese, insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

SÁENZ - López Morillo

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045961

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 1 de Agosto de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 421
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 136-159689/23

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de Producción y 
Desarrollo Sustentable y el señor Martín Faraldo; y,

CONSIDERANDO:
Que resulta estrictamente necesaria la contratación del señor Martín Faraldo 

D.N.I. Nº 38.738.690 atento a las necesidades de servicio producidas en el Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable;

Que la citada contratación se realiza en el marco de la Ley Nº 26.331 de 
Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos, que ordena en su 
artículo 30 la creación del Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los 
Bosques Nativos, a los fines de compensar a las jurisdicciones que efectivamente conservan 
dichos bosques;

Que en el artículo 32 de la mencionada ley, se establece que el citado fondo 
será distribuido entre las jurisdicciones que tengan aprobada por ley provincial su 
ordenamiento de Bosques Nativos, el cual se aprobó en la Provincia de Salta mediante la Ley 
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Nº 7.543;
Que el Servicio Administrativo Financiero, la Coordinación Jurídica, la Dirección 

General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Producción 
y Desarrollo Sustentable han tomado la intervención que les compete;

Que con arreglo, a lo dispuesto por el Decreto Nº 13/19, la Resolución Nº 
35/23 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos y la Ley Nº 8.171, modificada por su 
similar Ley Nº 8.274, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Producción 
y Desarrollo Sustentable y el señor MARTÍN FARALDO D.N.I. Nº 38.738.690, el que como 
anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento, de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria 061022000200.413411.1007 FONDOS LEY 26.331 - Art. 35 (30%) -
Servicios No Personales - Servicios Técnicos y Profesionales - Otros NEP.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Producción y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045940

VER ANEXO

SALTA, 1 de Agosto de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 422
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Expediente Nº 234-7373/2022-1

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la prórroga de 
comisión de servicios del Sr. Orlando Mamaní; y,

CONSIDERANDO:
Que la comisión de servicios es una medida excepcional y de carácter transitorio, 

y queda supeditada al mantenimiento de las razones que la originaron y/o a la finalización 
en el ejercicio del cargo de quien la promovió;

Que las necesidades de servicios presentadas en el Ministerio de Desarrollo 
Social pueden ser suplidas por el señor Mamaní, quien posee el perfil y experiencia 
suficiente para el caso;

Que, concurriendo razones de oportunidad, mérito y conveniencia, resulta 
procedente autorizar lo solicitado, habiendo intervenido previamente las autoridades 
competentes prestando conformidad al presente trámite;

Por ello, con encuadre en lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8171 
modificada por su similar Nº 8274, y conforme lo establecido por el artículo 1º, inciso D) de 
la Resolución Nº 16/21 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:
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ARTICULO 1º.- Autorizar la prórroga de comisión de servicios del Sr. ORLANDO MAMANI, 
DNI Nº 20.232.274, personal de planta permanente de la Secretaría de Gestión de Recursos 
Humanos dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, al Ministerio de 
Desarrollo Social, a partir del 01 de enero de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2023, o 
mientras duren las necesidades de servicio, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Vargas

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045941

SALTA, 1 de Agosto de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 423
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 302-133420/23 y agregado

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se solicita la aprobación de 
los Contratos de Servicios suscriptos entre la Secretaría de Minería y Energía del Ministerio 
de Producción y Desarrollo Sustentable y diversas personas; y,

CONSIDERANDO:
Que ante la necesidad de contar con asistentes profesionales en la Secretaría de 

Minería y Energía dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, se 
propicia la contratación de diversos agentes;

Que la señora Secretaria de Minería y Energía informa que el gasto que 
demanden las presentes contrataciones será afrontada con el fondo de Promoción Minera de 
la Secretaría a su cargo;

Que la Coordinación Administrativa Contable, el Servicio Administrativo 
Financiero, la Coordinación Jurídica, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y la Unidad de 
Sindicatura Interna del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable han tomado la 
intervención que les compete;

Que con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 13/19, la Resolución Nº 35/23 
del Ministerio de Economía y Servicios Públicos y la Ley Nº 8.171, modificada por su similar 
Ley Nº 8.274, resulta necesario dictar el acto administrativo correspondiente;

Por ello,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar los Contratos de Servicios celebrados entre la Secretaría de Minería y 
Energía dependiente del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable y las personas 
consignadas en el Anexo I del presente instrumento legal, en las condiciones y con vigencias 
establecidas en los instrumentos que forman parte de la presente como Anexo II.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
Partida Presupuestaria 061051000300.413411.1007 Fondo de Promoción Minera - Servicios 
No Personales - Serv Técnicos y Prof - Otros NEP.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Producción y 
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Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045942

VER ANEXO

SALTA, 1 de Agosto de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 424
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120047-281551/2022-0

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la cobertura de 
un cargo de Secretario de 1ra. categoría, en la Escuela de Educación Técnica Nº 3131 de la 
localidad de General Güemes, departamento del mismo nombre, dependiente de la Dirección 
General de Educación Técnica y Formación Profesional; y

CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo dispuesto en la Ley de Educación de la Provincia Nº 7.546 

y a fin de garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades educativas, resulta 
procedente hacer lugar a lo gestionado, atento que dicho cargo se encuentra vacante en la 
planta orgánica funcional del establecimiento;

Que la Secretaría de Gestión Educativa y el Secretario de Administración y 
Control de Procesos han tomado la debida intervención;

Que el departamento Procesos Administrativos de la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, realizó la imputación 
preventiva pertinente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 modificada por su similar 
Nº 8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Emilio Pablo Exequiel CUENCA, D.N.I. Nº 32.227.549, en la 
Escuela de Educación Técnica Nº 3131 de la localidad de General Güemes, departamento del 
mismo nombre, dependiente de la Dirección General de Educación Técnica y Formación 
Profesional del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para prestar servicios 
como Secretario de 1ra. categoría, interino, a partir de la fecha de notificación, cargo 
vacante en la planta orgánica funcional del establecimiento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045943
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SALTA, 1 de Agosto de 2023
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 425
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120047-129928/2022-0

VISTO la solicitud de cobertura de un cargo de Encargado de Gabinete en el 
Instituto de Educación Superior Nº 6047, del Departamento Cachi dependiente de la 
Dirección General de Educación de Superior en el ámbito del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
Que en el marco de lo dispuesto en la Ley Provincial Nº 7.546, y a fin de 

garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades educativas, resulta procedente 
hacer lugar a lo gestionado, atento que dicho cargo se encuentra vacante en la planta 
orgánica funcional del establecimiento;

Que la Secretaria de Gestión Educativa y el Secretario de Administración y 
Control de Procesos han tomado la debida intervención;

Que el departamento Procesos Administrativos de la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, realizó la imputación 
preventiva pertinente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 modificada por su similar 
Nº 8.274, y conforme lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, al Sr. Leandro Gabriel GIMÉNEZ, D.N.I. Nº 35.777.345, en el 
Instituto de Educación Superior Nº 6047, del Departamento de Cachi, dependiente de la 
Dirección General de Educación Superior en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología, para prestar funciones como Encargado de Gabinete, interino, cargo 
vacante en la planta orgánica funcional del establecimiento, a partir de la fecha de 
notificación y hasta la resulta del concurso pertinente, según Resolución Nº 5389/2014.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045944

SALTA, 1 de Agosto de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 426
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120047 -157419/2022 - 0.
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VISTO las necesidades de servicios existentes en la Escuela de Educación Técnica 
Nº 3122, dependiente de la Dirección General de Educación Técnica y Formación Profesional 
del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación de Relaciones de la Comunidad y la Secretaría de 

Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología han tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y Contabilidad 
del mencionado Ministerio;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no transgrede lo dispuesto por los Decretos Nº 515/2000, Nº 4955/2008 y 
por la Ley Nº 8136, ya que no excede el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio 
vigente;

Por ello, con arreglo de lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 
8274, lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Flavio Alfredo López, D.N.I. Nº 24.817.863, en la Escuela de 
Educación Técnica Nº 3122, dependiente de la Dirección General de Educación Técnica y 
Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para 
prestar servicios como Función Auxiliar en carácter temporario, con una remuneración 
equivalente a: Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2, a partir de la fecha de 
notificación y hasta el 31-12-2023, cargo vacante en la Planta Orgánica Funcional del 
establecimiento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr. Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045945

SALTA, 1 de Agosto de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 427
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120047-54366/2022-0

VISTO la solicitud de cobertura de un cargo de Preceptor en el Instituto de 
Educación Superior Nº 6047, del Departamento de Cachi, dependiente de la Dirección 
General de Educación de Superior en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología; y,

CONSIDERANDO:
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Que, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Educación Provincial Nº 7.546, y a 
fin de garantizar el normal desenvolvimiento de las actividades educativas, resulta 
procedente hacer lugar a lo gestionado, atento que dicho cargo se encuentra vacante en la 
planta orgánica funcional del establecimiento;

Que, la Secretaria de Gestión Educativa y el Secretario de Administración y 
Control de Procesos han tomado la debida intervención;

Que el departamento Procesos Administrativos de la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, realizó la imputación 
preventiva pertinente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171 modificada por su similar 
Nº 8.274 y conforme lo establecido por el Decreto Nº 13/2019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, al Sr. José Osvaldo PAZ, D.N.I. Nº 26.045.548, en el Instituto de 
Educación Superior Nº 6047, del Departamento de Cachi, dependiente de la Dirección 
General de Educación de Superior en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia 
y Tecnología, en el cargo de Preceptor, interino, cargo vacante en la planta orgánica 
funcional del establecimiento, a partir de la fecha de notificación y hasta la resulta del 
concurso pertinente, según Resolución Nº 5389/2014.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045946

SALTA, 1 de Agosto de 2023
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 428
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 417-229.908/2022-0 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones; y,
CONSIDERANDO:
Que la Sra. María Virginia Galindo Regazzoni presentó la renuncia a su 

designación en carácter de personal temporario en la Representación de Relaciones 
Internacionales dependiente de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la 
Gobernación, dispuesta en virtud de la Decisión Administrativa Nº 850/16, a partir del 17 de 
octubre de 2022;

Que las autoridades correspondientes han tomado debida intervención, por lo 
que deviene necesario la emisión del presente acto;

Por ello, en el marco de lo establecido por al artículo 13 de la Ley Nº 8171 
modificada por su similar Nº 8274, y lo dispuesto por el artículo 2º, inciso 2), del Decreto Nº 
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13/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, a partir del 17 de octubre de 2022, la renuncia presentada por la 
Lic. MARIA VIRGINIA GALINDO REGAZZONI, DNI Nº 36.802.054, a su designación en 
carácter de personal temporario en la Representación de Relaciones Internacionales 
dependiente de la Coordinación de Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación, con 
remuneración equivalente a Agrupamiento Profesional Subgrupo 1.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045947

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 1 de Agosto de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 449 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expedientes Nº 34-51604/23

VISTO la renuncia presentada por la Sr. PABLO MAMANÍ, D.N.I Nº 12.924.990, 
agente de Planta Permanente, dependiente de la Secretaría de Recursos Hídricos del 
Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable, a partir del 08 de Marzo de 2.023, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 02420129249901004000001, de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno;

Que el agente incumplió la presentación de examen Psico-Físico de Egreso por 
su expresa negativa;

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 
8.171/19, modificada por su similar Nº 8.274 y Nº 5.348/73 de Procedimientos 
Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al Secretario General de la Gobernación 
y Ministros de las respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias 
de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 08 de Marzo de 2.023, la renuncia del Sr. PABLO 
MAMANÍ, D.N.I Nº 12.924.990, al Cargo de Planta Permanente, Técnico I, dependiente de la 
Secretaría de Recursos Hídricos del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Sr. MAMANÍ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

De los Ríos Plaza

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045935

SALTA, 1 de Agosto de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 450 D
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACION 
Expediente Nº 0020262-191513/22-0.

VISTO la renuncia presentada por el Señor JOSE RUBIN DE CELIS, D.N.I. Nº 
13.028.418, agente de Planta Permanente, de la Subsecretaría de Ceremonial y Audiencias 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, a partir del 24 de Agosto 
de 2.022, por acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 02420130284184004000001, de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que el mencionado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; 
ni registra Sumario Administrativo alguno;

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso 
por su expresa negativa;

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Por ello, conforme a las potestades y atribuciones conferidas por la Ley Nº 8.171, 
modificada por su similar Nº 8274, y demás normas reglamentarias vigentes;

El COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 24 de Agosto de 2.022, la renuncia del Señor JOSE 
RUBIN DE CELIS, D.N.I. Nº 13.028.418, al Cargo de Chofer: Agrupamiento: Mantenimiento y 
Servicios Generales, Subgrupo: 1, Cargo Nº de Orden 38, por Decreto Nº 447/16, agente 
dependiente del Departamento Técnico Administrativo de la Subsecretaría de Ceremonial y 
Audiencias en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el señor DE CELIS no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045936
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SALTA, 1 de Agosto de 2023
RESOLUCION DELEGADA Nº 451 D
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 226-166.845/2022-0.

VISTO la renuncia presentada por la Sra. Patricia de Fátima Calo; y, 
CONSIDERANDO:
Que la renuncia obedece a que la agente se he acogido al beneficio jubilatorio, 

ordinario;
Que la misma no posee bienes públicos a su cargo;
Por ello conforme a las potestades y atribuciones conferidas por la Ley Nº 8.171 

modificada por su similar Nº 8274, y demás normas reglamentarias vigentes;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, con vigencia al 01 de agosto de 2022, la renuncia presentada por la 
Sra. PATRICIA DE FATIMA CALO, D.N.I Nº 16.307.325, al cargo Nº de Orden 04 -
Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2, en la Subsecretaría de Asuntos Institucionales 
dependiente de la Coordinación Administrativa de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el renunciante no se sometió a examen médico de 
egreso previsto en la Ley Nº 24.557, Decreto Nacional Nº 1.338/96, artículo 9º de la 
Resolución SRT Nº 43/97 y Decreto Nº 1.901/09.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045937

SALTA, 1 de Agosto de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 452 D
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 083-173.799/2022-0.

VISTO la renuncia presentada por el Sr. Axel Cugat; y,
CONSIDERANDO:
Que la renuncia obedece a que el agente se ha acogido al beneficio jubilatorio 

ordinario;
Que el mismo no posee bienes públicos a su cargo;
Por ello conforme a las potestades y atribuciones conferidas por la Ley Nº 8.171, 

modificada por su similar Nº 8274, y demás normas reglamentarias vigentes;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar, con vigencia al 01 de agosto de 2022, la renuncia presentada por el 
Sr. AXEL CUGAT, D.N.I Nº 12.321.290 al cargo de Profesional Asistente - Esc. 2 -
Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2, en la Subsecretaría de Recursos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Gestión de Recursos Humanos en el ámbito de la 
Coordinación Administrativa de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el renunciante no se sometió a examen médico de 
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egreso previsto en la Ley Nº 24.557, Decreto Nacional Nº 1.358/96, artículo 9º de la 
Resolución SRT Nº 43/97 y Decreto Nº 1.901/09.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045938

SALTA, 1 de Agosto de 2023
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 453 D
COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA GOBERNACION 
Expediente Nº 1120004-185246/22-0.

VISTO la renuncia presentada por la Señora SARA PANTOJA, D.N.I. Nº 
12.378.949, agente de Planta Permanente, de la Subsecretaría de Personal dependiente de la 
Secretaría de Gestión de Recursos Humanos, a partir del 22 de Agosto de 2.022, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio tramitado 

a través del Expediente Nº 0242712378949641, de la Administración Nacional de Seguridad 
Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni 
registra Sumario Administrativo alguno;

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso 
por su expresa negativa;

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Por ello, conforme a las potestades y atribuciones conferidas por la Ley Nº 8171, 
modificada por su similar Nº 8274 y, demás normas reglamentario;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 22 de Agosto de 2.022, la renuncia de la Señora 
SARA HERMELINDA PANTOJA, D.N.I. Nº 12.378.949, al Cargo: Agrupamiento: Técnico, 
Subgrupo: 2, Cargo Nº de Orden 24, Función Jerárquica IV, por Decreto Nº 447/16, de la 
Subsecretaría de Personal dependiente de la Secretaria de Gestión de Recursos Humanos en 
el ámbito de la Coordinación Administrativa de la Gobernación.
ARTÍCULO 2º.-Dejar establecido que la Señora PANTOJA no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos

Fechas de publicación: 07/08/2023
OP N°: SA100045939
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

RESOLUCIÓN N° 286
TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
                Salta, 4 de agosto de 2023.

Y VISTA: la Resolución N° 250/23 de este Tribunal y;
CONSIDERANDO:
Que el próximo sábado 05 de agosto, finaliza la entrega de diplomas a los 

ciudadanos electos en los comicios del pasado 14 de mayo, con la cual queda concluido el 
proceso electoral.

Que, en consecuencia, corresponde disponer que el horario de atención coincida 
con el habitual del Poder Judicial.

Por ello, 
EL TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA,

RESUELVE:
I. DISPONER que la Mesa de Entradas del Tribunal Electoral, a partir del día 07 de agosto del 
año en curso, atienda en el horario habitual de 8:00 a 13:00.
II. COMUNICAR a quienes corresponda, PUBLICAR por un día en el Boletín Oficial, y DAR A 
CONOCER a través de la página web del Tribunal Electoral de la Provincia.

Teresa Ovejero Cornejo, PRESIDENTA - Fabián Vittar, VICEPRESIDENTE - Sandra Bonari, 
María Isabel Romero Lorenzo, María Edith Rodríguez, VOCALES - María José Ruíz de los 

Llanos, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100012161
Fechas de publicación: 07/08/2023

Sin cargo
OP N°: 100106395

RESOLUCIONES

SALTA, 01 de agosto de 2023
RESOLUCIÓN Nº 132
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA
Expediente Nº 125 - 12.432/23 - 0 y agregados.

VISTO el procedimiento de Licitación Pública Nº 07/23, llevado adelante para la 
contratación de la obra “PROTECCIÓN Y RECRECIMIENTO DEL TERRAPLÉN EXISTENTE DEL 
EMBALSE EL LIMÓN - AGUARAY - SALVADOR MAZZA - DPTO. GRAL. SAN MARTÍN -
PROVINCIA DE SALTA”; y,

CONSIDERANDO:
Que a fs. 236/238, mediante Resolución Nº 97/23 del Ministerio de 

Infraestructura, se dispone el llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra 
mencionada, con un presupuesto oficial de $ 2.605.061.405,54 (pesos dos mil seiscientos 
cinco millones sesenta y un mil cuatrocientos cinco con 54/100) IVA incluido, a valores 
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correspondientes al mes de Marzo de 2.023, con un plazo de ejecución de 180 (ciento 
ochenta) días corridos, con la modalidad de ajuste alzado y se autoriza a la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, dependiente del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos a llevar adelante el respectivo llamado y todos los actos 
tendientes a la preadjudicación de la misma;

Que a fs. 240/264, mediante Resolución Nº 19/23 de la Subsecretaría de 
Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, se aprueban los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Anexos 
correspondientes y se realiza el Llamado a Licitación Pública para la contratación de la obra 
mencionada;

Que según constancias de fs. 269, se ha dado cumplimiento con las debidas 
publicaciones del llamado a Licitación Pública en un diario de circulación local y a fs. 265 y 
vta. en el Boletín Oficial, a fs. 266 en la página web http://obraspublicas.salta.gob.ar, 
garantizándose así el cumplimiento de los principios generales enunciados en los artículos 9 
y 30 de la Ley N° 8.072 y arts. 9, 10, 40 y 41 de su Decreto Reglamentario Nº 1.319/18;

Que conforme al Acta de Apertura de Sobres, de fecha 18 de Julio de 2.023 (fs. 
310/311), presenta su única oferta la firma “GARIN JUAN PEDRO CONSTRUCCIONES”, por los 
montos y en las condiciones allí detalladas;

Que de las actuaciones cumplidas surge que el procedimiento de contratación se 
ha llevado a cabo en un todo de acuerdo con las disposiciones aplicables del régimen de 
contrataciones de la Provincia establecido en la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18;

Que a fs. 536/538, rola el informe de la Comisión de Preadjudicación designada 
mediante Resolución Nº 19/23 de la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Obras Públicas, la cual recomienda declarar admisible en lo relacionado a los requisitos 
formales, a la oferta presentada por la empresa “GARIN JUAN PEDRO CONSTRUCCIONES”, 
pasando al análisis de las condiciones económicas - financieras (artículo 4º, incs. 8, 9 y 10) 
y a los criterios dispuestos por el artículo 21 del Pliego de Condiciones Particulares;

Que al respecto, la Comisión Evaluadora entiende que la empresa cumple con los 
requerimientos económicos financieros exigidos por el artículo 4º, incs. 8, 9 y 10 del Pliego 
de Condiciones Particulares y que cuenta con capacidad de ejecución anual y capacidad 
técnica individual en obras hidráulicas y de saneamiento suficientes para esta obra, presenta 
su cotización y análisis de precios razonables, resultan coherentes su planes de trabajo y la 
metodología propuesta y refleja también el cumplimiento de los valores vigentes al 
momento de la apertura de sobres en lo relacionado a la cotización de la mano de obra 
requerida;

Que en consecuencia la Comisión Evaluadora recomienda preadjudicar la 
contratación en cuestión a la empresa "GARIN JUAN PEDRO CONSTRUCCIONES”, en la suma 
de $ 3.099.990.688,30 (pesos tres mil noventa y nueve millones novecientos noventa mil 
seiscientos ochenta y ocho con 30/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de 
Julio de 2.023, que representa un 2,730 % inferior al presupuesto oficial actualizado, con un 
plazo de ejecución de 90 (noventa) días corridos y a ejecutarse por la modalidad de ajuste 
alzado, por cumplir con los requerimientos técnicos y formales necesarios, siendo la oferta 
más conveniente por cumplimentar satisfactoriamente con los criterios de evaluación 
dispuestos por el artículo 21del Pliego de Condiciones Particulares;

Que a fs. 539/540, rolan las constancias de las notificaciones del Informe de 
Preadjudicación al oferente, sin que se presenten impugnaciones al mismo;

Que a fs. 549/550, mediante Dictamen Nº 434/23, rola la intervención de la 
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Coordinación Legal y Técnica de la Secretaría de Obras Públicas, sin observaciones que 
formular para la continuidad del trámite de adjudicación correspondiente;

Que a fs. 553/554 rola la No Objeción para la continuidad del trámite, otorgada 
por la Secretaría de Obras Públicas de la Nación, en base a las intervenciones de la Secretaría 
de Infraestructura y Política Hídrica y de la Dirección Nacional de Aprovechamiento 
Multipropósito;

Que a fs. 551 el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de 
Infraestructura realiza la imputación definitiva del gasto correspondiente;

Que a fs. 552 la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura 
toma la intervención que le compete mediante Informe Nº 58/23;

Por ello, atento a las disposiciones contenidas en el artículo 13 de la Ley Nº 
8.072 y el artículo 15 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18,

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento de Licitación Pública Nº 07/23, llevado adelante 
por la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, encomendado 
por Resolución S.O.P. N° 19/23 para la ejecución de la obra “PROTECCIÓN Y RECRECIMIENTO 
DEL TERRAPLÉN EXISTENTE DEL EMBALSE EL LIMÓN - AGUARAY - SALVADOR MAZZA - DPTO. 
GRAL. SAN MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, con un presupuesto oficial de $ 
2.605.061.405,54 (pesos dos mil seiscientos cinco millones sesenta y un mil cuatrocientos 
cinco con 54/100) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Marzo de 2.023, con 
un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días corridos y a ejecutarse con la modalidad 
de Ajuste Alzado.
ARTÍCULO 2º.- Declarar admisible a la oferta de la empresa “GARIN JUAN PEDRO 
CONSTRUCCIONES”, por cumplir con los requisitos formales y técnicos requeridos.
ARTÍCULO 3º.- Adjudicar a la empresa “GARIN JUAN PEDRO CONSTRUCCIONES”, CUIT Nº 
20-13745192-2, la ejecución de la obra “PROTECCIÓN Y RECRECIMIENTO DEL TERRAPLÉN 
EXISTENTE DEL EMBALSE EL LIMÓN - AGUARAY - SALVADOR MAZZA - DPTO. GRAL. SAN 
MARTÍN - PROVINCIA DE SALTA”, por un monto de $ 3.099.990.688,30 (pesos tres mil 
noventa y nueve millones novecientos noventa mil seiscientos ochenta y ocho con 30/100) 
IVA incluido, a valores correspondientes al mes de Julio de 2.023, con un plazo de ejecución 
de 180 (ciento ochenta) días corridos contados a partir del Acta de Inicio de los Trabajos y a 
ejecutarse con la modalidad de Ajuste Alzado, por cumplir con los requisitos formales y 
técnicos requeridos y resultar conveniente por superar satisfactoriamente los criterios de 
evaluación dispuestos por el artículo 21 del Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 4º.- Facultar al Secretario de Obras Públicas a suscribir el Contrato de Obra 
Pública con la empresa “GARIN JUAN PEDRO CONSTRUCCIONES”, por el monto y las 
condiciones previstas en el artículo 3° de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5º.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la Empresa 
contratista presentará de corresponder, el estudio ambiental, conforme a lo ordenado en la 
Documentación Técnica y Pliegos de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará la suma de $ 929.997.206,49 al Curso de Acción: 092007192501 -
Financiamiento: 286 - Proyecto: 883 - Unidad Geográfica: 56 - Ejercicio: 2.023.
ARTICULO 7º.- Establecer que la Secretaría de Obras Públicas en coordinación con la Oficina 
Provincial de Presupuesto del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, preverán la 
partida de fondos necesarios a invertir para la terminación de dicha obra, conforme lo 
establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley N° 705/57.
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ARTÍCULO 8º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Camacho

Valor al cobro: 0012 - 00008511
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 6,600.00
OP N°: 100106369

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 59/2023
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A

Objeto: ADQUISICIÓN DE CAMIONES.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 24417/23. 
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 23/08/2023 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 10.000,00 (pesos diez mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1º piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Cel. 0387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Quiroga, JEFE DE LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008518
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100106393

LICITACIÓN PÚBLICA N° 60/2023
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA CAMIONES.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 24418/23.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 23/08/2023 - Horas: 11:30.
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Precio del Pliego: $ 5.000,00 (pesos cinco mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1º piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Cel. 0387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Quiroga, JEFE DE LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008518
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100106392

LICITACIONES PRIVADAS

LICITACIÓN PRIVADA N° 08/23
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Programa 39 - Innovación y Desarrollo de la Formación Tecnológica, del 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica - INET, se anuncia el llamado a Licitación 
Privada.
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO Y REFACCIONES GENERALES EN EET N° 3104 - LANZA 
COLOMBRES, LOC. SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 35.331.764,71.
Mes base: Febrero 2023.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y lugar de Apertura: 22/08/2023 a 11:20 horas en Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque N° 1- Ala izquierda- Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg- Ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 22/08/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 90 días
Valor del Pliego: $ 5.000
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE oficina 19- 3° piso, Santiago del Estero N° 2245, 
ciudad de Salta.
Consultas de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00015823
Fechas de publicación: 07/08/2023, 08/08/2023
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Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100106347

LICITACIÓN PRIVADA Nº 07/23
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Programa 39 - Innovación y Desarrollo de la Formación Tecnológica, del 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica - INET, se anuncia el llamado a Licitación 
Privada.
Objeto: REFACCIONES VARIAS EN E.E.T. Nº 3117 - MAESTRO OSCAR DANIEL REYES; LOC. Bº 
SAN REMO - SALTA - DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 40.494.475,57.
Mes base: Enero 2023. 
Garantía de Oferta Exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 22/08/2023 a 11:00 horas en Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque Nº 1 - Ala izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg - Ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 22/08/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 120 días. 
Valor del Pliego: $ 5.000
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE oficina 19- 3º piso, Santiago del Estero Nº 2245, 
ciudad de Salta.
Consultas de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consultas Circulares: http:/compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00015823
Fechas de publicación: 07/08/2023, 08/08/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100106346

LICITACIÓN PRIVADA Nº 06/23
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 -Infraestructura y Equipamiento -se anuncia 
el llamado a Licitación Privada.
Objeto: CONSTRUCCIÓN DE TINGLADO EN ESC. 4726 - DR. OSCAR OÑATIVIA - LOC. Bº 
PALERMO - SALTA - DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA.
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Presupuesto Oficial: $ 19.997.336,92.
Garantía de Oferta Exigida: (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y lugar de Apertura: 22/08/2023 a 10:40 horas en Sala de Situación de Gestión 
Educativa, bloque Nº 1- Ala izquierda- Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg- Ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 22/08/2023, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 90 días. 
Valor del Pliego: $ 5.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE oficina 19 - 3º piso, Santiago del Estero Nº 2245, 
ciudad de Salta.
Consultas de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consultas Circulares: http://compras.salta.gov.ar.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00015823
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106345

LICITACIÓN PRIVADA Nº 05/23 - SEGUNDO LLAMADO
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Fondo Provincial - Programa 39 -"Innovación y Desarrollo de la Formación 
Tecnológica" del Instituto Nacional de Educación Tecnológica- INET se anuncia el llamado a 
Licitación Privada.
Objeto: REFACCIONES GENERALES EN EET Nº 3137 - MARTINA SILVA DE GURRUCHAGA LOC. 
SALTA - DPTO. CAPITAL - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 39.970.504,65. 
Mes: diciembre 2022. 
Garantía de Oferta Exigida: $ 399.705,05 (1 % del presupuesto oficial).
Fecha y lugar de Apertura: 22/08/2023 partir de horas 10:20. Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque Nº 1- Ala izquierda- Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg- Ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 9:30 horas del día 22/08/2023, por Mesa de Entradas de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 120 días. 
Valor del Pliego: $ 5.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE oficina 19 - 3º piso, Santiago del Estero Nº 2245, 
ciudad de Salta.
Consultas de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consultas Circulares: http://compras.salta.gov.ar.

Fernández, COORDINADOR GENERAL
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Factura de contado: 0011 - 00015823
Fechas de publicación: 07/08/2023, 08/08/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100106344

ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 94/2023
DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO
DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA 

Para la Adquisición de: ELECTRODOS PARA EL ABASTECIMIENTO DE LAS DISTINTAS 
SECCIONES DE SOLDADURA DE LOS CAMPAMENTOS DE LA REPARTICION DE LA DVS.
Presupuesto Oficial: $ 2.000.000,00 (pesos: dos millones con 00/100).
Expte. N°: 0110033-142674/2023-0.
Apertura: 16 de agosto de 2023 a Horas: 11:00.
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la DVS - España N° 721 - Salta - Tel. (0387) 
4310826 y líneas rotativas.
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta de Pliegos: en el Dpto. Contable Financiero - Div. Compras y Patrimonio - de la 
Dirección de Vialidad de Salta - mail uocompras.dvs@gmail.com, en horario de 08:30 a 
12:30, de lunes a viernes y hasta el día 15/08/2023, inclusive.
Asimismo Consulta en el Portal de Compras y Contrataciones del Estado:
http://compras.salta.gov.ar/.

Casimiro, JEFE (I) DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO - Ríos, DPTO. CONTABLE FINANCIERO

Factura de contado: 0011 - 00015842
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106368

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 59/2023
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 Ley Nº 8.072/17 -Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº: 0140050-122194/2023-0.
Adquisición de: insumos de comunicación e informática, con destino a UC Nº 2- Metán, 
Secretaría General-Sección Comunicaciones y Dirección de Administración- División 
Compras, dependientes del SPPS. 
Pedidos Nº: 673-674-675/23.
Disposición Nº: 1032/23 de la DGSPPS.
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Firma Adjudicada: COM DE COM DE NICOLÁS ALVÁREZ pesos doscientos cincuenta y ocho 
mil seiscientos con 00/100 ($ 258.600,00).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN 

Factura de contado: 0011 - 00015836
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106362

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 60/2023
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA

Art. Nº 14 Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº: 0140050- 114783/2023-0. 
Materiales de plomería para reparaciones varias y material de impermeabilización con 
destino a las Unidades Carcelarias Nº 1, Nº 2, Nº 4 y División Bienestar, dependientes del 
SPPS. 
Notas de Pedido Nº: 703- 704- 705- 706- 707/2.023.
Disposición Nº: 1029/2023 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada : RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L. por un monto total de pesos trescientos 
noventa y cuatro mil trescientos veintiuno con 72/100 ($ 394.321,72).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN 

Factura de contado: 0011 - 00015835
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106361

ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 65/2023
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA 

Art. Nº 14 Ley Nº 8.072/17 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expte. Nº: 0140050-45505/2023-1. 
Adquisición de: cubiertas, alineado y balanceo para móvil Nº 86 VW AMAROK 2.0 - Modelo 
2015 - Dominio PIA 150, perteneciente a UC Nº 1, dependiente del SPPS, Nota de Pedido Nº 
428/2023.
Disposición Nº: 1031/23 de la DGSPPS.
Firma Adjudicada: MEALLA AGROPECUARIA SA: por un monto total de pesos seiscientos 
veinticuatro mil novecientos cuarenta y ocho con 00/100 ($ 624.948,00).

Tula, DIRECTORA (I) DE ADMINISTRACIÓN 
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Factura de contado: 0011 - 00015832
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106358

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 01/2023 
DIRECCIÓN GENERAL BOLETÍN OFICIAL DE SALTA 

Artículo 14 de la Ley N° 8.072.
Disposición N°: 3/2023.
Expediente N°: 20058-13007/2023-0.
Asunto: adquisición de resmas.
Destino: Boletín Oficial de la Provincia de Salta.
Firma Adjudicada: HERSAPEL SRL.
Importe Adjudicado: $ 260.160.- (pesos doscientos sesenta mil ciento sesenta).

Restom, DIRECTORA

Recibo sin cargo: 100012156
Fechas de publicación: 07/08/2023

Sin cargo
OP N°: 100106330

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPEDIENTE N° 24422/23
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicios y elementos para realizar recambio de red colectora en calle Escuadrón de 
los Gauchos N° 1043 - Villa San Antonio.
Expte. N°: 24422/23.
Destino: Salta Cap.
Fecha de Contratación: 03/08/2023.
Proveedor: FERNANDO PÉREZ KRALIK. 
Proveedor: TUBOPLAST SRL. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 03 de Agosto de 2023.

Ruda, COMPRAS 

Valor al cobro: 0012 - 00008512
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Fechas de publicación: 07/08/2023
Importe: $ 770.00
OP N°: 100106371

CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 04/23
DIRECCIÓN GRAL. DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICA
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: AUTOMATIZACIÓN DE NUEVO POZO SANTA MARÍA - SANTA MARÍA - SANTA 
VICTORIA ESTE.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas. 
Expediente Nº: 0010434-52410/2023-0. 
Destino: Santa Victoria Este - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 14/08/2023 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, mediante nuestra 
página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obra Pública, sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: las ofertas deberán ser presentadas en sobre 
cerrado en la Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría de Procedimiento de 
Contrataciones de Obra Pública, Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 1º 
block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4366114 o vía correo electrónico: 
contratacionesop@salta.gob.ar.

López, DIR. GRAL. DE SEGUIMIENTO DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00008510
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106353

CONTRATACIÓN ABREVIADA N° 02/23 - TERCER LLAMADO
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Programa de Infraestructura para Establecimientos de Educación Técnica del 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, se anuncia el llamado a Contratación Abreviada N° 
02/23.
Objeto: ESCUELA TÉCNICA A CREAR EN HIPÓLITO IRIGOYEN - LOC. HIPÓLITO IRIGOYEN -
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DPTO. ORÁN - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 495.509.535,36.
Mes Base: Agosto 2022.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y lugar de Apertura: 22/08/2023 partir de horas 10:00 - Sala de Situación de Gestión 
Educativa, bloque Nº 1- Ala izquierda- Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg- Ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 9:30 horas del día 22/08/2023, por Mesa de Entradas de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 14 meses. 
Valor del Pliego : $ 49.500
Lugar de Adquisición del Pliego: UCEPE oficina 19 - 3° piso, Santiago del Estero N° 2245, 
ciudad de Salta.
Consultas de Pliego: http://ucepe.licitaciones.innovartech.net/.
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00015823
Fechas de publicación: 07/08/2023, 08/08/2023

Importe: $ 1,540.00
OP N°: 100106348

REMATES ADMINISTRATIVOS

POR CUENTA Y ORDEN DE FCA COMPAÑÍA FINANCIERA SA - EJECUCIÓN DE PRENDAS - BS. 
AS. - POR EDUARDO ALBERTO RADATTI 

El martillero Eduardo Alberto Radatti comunica por 1 día que por cuenta y orden de FCA 
Compañía Financiera S.A. (artículo 39 Ley Nº 12.962) y conforme artículo 2.229 del Código 
Civil y Comercial de la Nación subastarán por ejecución de prendas, el 24/08/2023 a partir 
de las 10:00 horas, y en el estado que se encuentran, los siguientes vehículos se exhiben de 
manera presencial en Ruta 36 km 37,500, Centro Industrial Ruta 2, Berazategui, El Pato, 
Provincia de Buenos Aires los días 21, 22 y 23 de Agosto de 10:00 a 13:00 y 14:00 a 17:00 
horas: Sangüeso Gerardo Ramon; Fiat Palio (326) Attractive 5p 1.4 8V/2016; Dominio 
AA667OA; Base $ 1.630.000 - Patiño Fernandez Zenon Eyber; Fiat Palio (326) Attractive 5p 
1.4 8V/2017; Dominio AA901AE; Base $ 1.440.000- Bejarano Paola Jimena; Fiat Palio (326) 
attracive 5P 1.4/2017; Dominio AC093ZT; Base $ 1.670.000- Carmona Abel; Fiat Renegade 
Sport 1.8 AT6/2019, Dominio AD763ZE; Base $ 2.750.000- Soto Arano Franco Antonio; Fiat 
palio (326) attractive 5P 1.4 8V/2018; Dominio AC563RJ; Base $ 1.640.000. De no existir 
ofertas se subastarán sin base. Comisión 10 %. IVA sobre comisión. Saldo en 24 horas bajo 
apercibimiento de rescindir la operación con pérdida de las sumas entregadas a favor de la 
vendedora. Puesta en marcha, exhibición virtual, deudas de patentes impuestos e 
infracciones y trámites y gastos de transferencia, verificación policial, informes de dominio, 
grabado de autopartes y cristales, a cargo del comprador. Condiciones y características de la 
subasta en nuestra página www.radatti.com.ar. En caso de existir algún inconveniente 
técnico para la realización de la subasta, la misma se efectuará o reanudará el día 25/08 a 

Pág. N° 32



Edición N° 21.526
Salta, lunes 7 de agosto de 2023

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

las 10:00 horas. Para ingresar al lugar de exhibición de los vehículos se deberá presentar el 
Documento de Identidad. El comprador constituirá domicilio en la Capital Federal.
BUENOS AIRES, 01/08/2023.

Eduardo Alberto Radatti, MARTILLERO PÚBLICO NACIONAL - MAT. 77 Lº 80 Fº 129

Factura de contado: 0011 - 00015844
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 1,397.00
OP N°: 100106372

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPEDIENTE Nº 0090034-9691/2008-0

Condominio Club de Campo Ojimoro, gestiona la concesión de uso de agua pública 
subterránea para abastecimiento poblacional del Club de Campo Ojimoro sito en la Matrícula 
de Origen 162896 (hoy Matrículas 170504 a 170568) del Dpto. Capital y para abastecer los 
habitantes de las Matrículas siguientes: Cat. de Origen 162278 (hoy 164317 y 164318), 
162897, 162898, 1162899, 162900, 162901, 155907, 155908 a 155914 todas del Dpto. 
Capital, para abastecimiento de 435 habitantes, (250 litros por día por persona), con un 
volumen total anual de 0,061769 hm3 de los cuales 0,039694 hm/año son para uso 
poblacional exclusivo y 0,022075 hm3/año para riego de espacios verdes de 3,294 has., 
todo con carácter eventual (art. 143 CA).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 65, 66,67, 140/158, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2299/03 y Resoluciones 278/04 a 283/04, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación.- Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 28 de Julio de 2023.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00015764
Fechas de publicación: 01/08/2023, 02/08/2023, 03/08/2023, 04/08/2023, 07/08/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100106233

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN - PROYECTO 
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DE ORDENANZA TARIFARIA MUNICIPAL 2022 - EXPEDIENTE Nº 393/2.022 BIS Y OTROS  

El Concejo Deliberante de la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán convoca a Audiencia 
Pública establecida en la Resolución Nº 080/2023, para que quienes tengan interés o 
derecho, puedan expresarse sobre el Expte Nº 393/2.022 BIS (del Concejo Deliberante), 
Resolución Nº 2888/2022- Expte Nº 146.172-203-2022 y C1 (del Departamento Ejecutivo 
Municipal), Proyecto de Ordenanza Tarifaria Municipal 2022, y así formalizan el tratamiento 
legislativo.
Fecha y hora de la audiencia: 14 de agosto a horas 10:00.
Lugar de realización: en el recinto del Concejo Deliberante ubicado en calle 9 de Julio 
esquina Hipólito Yrigoyen, de la localidad de San Ramón de la Nueva Orán.
Lugar de inscripción a la audiencia pública y donde obtener vista del expediente: de forma 
presencial en la Administración del Concejo Deliberante de lunes a viernes desde horas 
08:00 a 12:00; y de forma virtual a través de formulario Google disponible en la página 
oficial (www.concejodeliberanteoran.gob.ar) y red social Facebook (Concejo Deliberante de 
Orán Periodo - 2021 al 2023) de la institución.
Presidente de la Audiencia: Concejal Prof. Claudia M. Palavecino.

Prof. Claudia Palavecino, PRESIDENTA

Factura de contado: 0011 - 00015808
Fechas de publicación: 03/08/2023, 04/08/2023, 07/08/2023

Importe: $ 5,610.00
OP N°: 100106318
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SUCESORIOS

La Dra. Maria Fernanada Are Wayar, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
11º Nominación, en los autos caratulados: “BARBOZA, ALBERTO; GONZALEZ, EUFRACIA 
S/SUCESIÓN - EXPTE N° 705658/20, de tramite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la suscripta; ordena la publicación de edictos 
durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art2340 del C. C. y C. N) citando a todas las personas 
que se consideren con derechos a los bienes de la sucesión del Sr. “Alberto Barboza y/o 
Alberto Barvosa”, DNI Nº 3.949.623; y/o de la Sra. “Eufracia González y/o Mercedes 
González”, L.C. Nº 9.492.078 , ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. digitalmente por la Secretaria Maria 
Esther Kotik.
SALTA, 5 de Julio de 2023. 

Dra. Maria Esther Kotik, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00015840
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106366

El Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 3ra Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese en los 
autos caratulados: "CHAPARRO, MARCELINO FLORENTIN; CHAPARRO, SERGIO ARIEL POR 
SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP - 793195/22, ordena la publicación de edictos por el término 
de 1 (uno) día en el Boletín Oficial, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho 
a oponerse a la inscripción solicitada. 
SALTA, 28 de Julio de 2023.

Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, SECRETARIO  

Factura de contado: 0011 - 00015838
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106364

La Sra. Jueza, Dra. María Magdalena Ovejero Paz, a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo 
Civil y Comercial 9º Nominación, Secretaría N° 2 del Dr. Fernando Schweitzer, en autos 
caratulados: “ELBIRT, JOSE POR SUCESION AB INTESTATO”, EXPTE. N° 811877/23.  Ordena: 
la publicación de edictos durante un (1) día en el diario de mayor circulación comercial (art. 
723, CPCC) y, un (1) día en el Boletín Oficial, citando a todas las personas que se consideren 
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con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederas/herederos o 
acreedoras/acreedores, para que, dentro de los treinta días de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer (cfr. art. 2340 CCyC), bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Dicho edicto será publicado por este Juzgado en la red social instagram 
(jcivycom9salta). - Fdo. dg. Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza.
SALTA,      de                   de 2023.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00015830
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106356

El Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Tercera Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese en 
los autos caratulados: "QUEVEDO, JULIA MARTINA POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP -
813975/23, ordena la publicación de edictos por el término de 01 (un) día en el Boletín 
Oficial, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a oponerse a la inscripción 
solicitada. 
SALTA, 1 de Agosto de 2023.

Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00015828
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106354

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de la Segunda Nominación, en los autos caratulados: “SULCA, SABINA - POR 
SUCESORIO”, EXP - 776.175/22 de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del Dr. Pablo Sánchez Genovese, de 
conformidad al art. 723 y cctes. del C.P.C.C. CITA por edictos que se publicarán durante 3 
(tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a 
todos citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de la señora Sabina Sulca, DNI 1.953.335, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Firmado 
digitalmente por el Dr. Pablo Sánchez Genovese, Secretario de la OFIGA.
SALTA, 15 de Junio de 2023.

Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, SECRETARIO DE LA OFIGA 
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Factura de contado: 0011 - 00015822
Fechas de publicación: 07/08/2023, 08/08/2023, 09/08/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100106343

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Juez, en los autos caratulados: "ALARCON, TOMASA; 
VIDELA, VICTORIANO ANDRES POR SUCESORIO" EXP Nº 811131/23, de trámite por ante este 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 5ª Nominación, Secretaría de la 
suscripta, ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 
del CCyCN) citando a todas las personas que se consideren con derechos a los bienes de la 
sucesión de TOMASA ALARCON (DNI 2.476.471) y de VICTORIANO ANDRES VIDELA (DNI 
6.407.361), ya sea como herederos/herederas o acreedores para que dentro de los 30 
(treinta) días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Fdo. en forma digital por la Secretaria, Dra. Sandra Carolina 
Perea
SALTA, 02 de agosto de 2023.

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00015819
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106340

LA Dra. Maria Fernanada Are Wayar, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
11º Nominación, ordena en los autos caratulados: “CORDOVA ALICIA DEL CARMEN S/ 
SUCESIÓN" - EXPTE N° 772898/22, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión 
Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría de la suscripta; ordena la publicación de edictos 
durante (un) 1 día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C. C. y C. N.) citando a todas las 
personas que se consideren con derechos a los bienes de la Sucesión de la señora Alicia del 
Carmen Córdova, DNI N° 11.072.499, ya sea como herederos/herederas o 
acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Firmado 
digitalmente por la Secretaria, María Esther Kotik
SALTA, 6 de Junio de 2023

Dra. Maria Esther Kotik, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00015816
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106337
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La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de la 2° Nominación, en los autos caratulados: “GONZALEZ, ELEUTERIA GABINA -
POR SUCESION ABINTESTATO”, EXP - 792845/22 de trámite por ante esta Oficina Judicial de 
Gestión Asociada de Procesos Sucesorios, Secretaría del Dr. Pablo Sánchez Genovese, de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 723 y cctes. del C.P.C.C. CITA por edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial a todos citando a todas las personas que se consideren con derechos a 
los bienes de la sucesión de la señora Eleuteria Gabina Gonzalez, DNI N° 7.588.053, ya sea 
como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Firmado digitalmente por el Dr. Pablo Sánchez Genovese Secretario de la 
OFIGA.
SALTA, 24 de Julio de 2023.

Dr. Pablo Omar Sánchez Genovese - SECRETARIO DE LA OFIGA 

Recibo sin cargo: 100012152
Fechas de publicación: 04/08/2023, 07/08/2023, 08/08/2023

Sin cargo
OP N°: 100106322

La Dra. María Fernanda Are Wayar, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
11º Nominación, en los autos caratulados: “GUTIERREZ, MIRTA ROSA S/SUCESIÓN" - EXPTE 
N° 803585/23, de trámite por ante esta Oficina Judicial de Gestión Asociada de Procesos 
Sucesorios, Secretaría de la suscripta; ordena la publicación de edictos durante (un) 1 día en 
el Boletín Oficial (art. 2340 del C. C. y C. N.) citando a todas las personas que se consideren 
con derechos a los bienes de la sucesión de la señora Mirta Rosa Gutiérrez, DNI N°
13.054.887, ya sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras para que dentro de 
los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Digitalmente por la Secretaria, María Esther Kotik.
SALTA, 4 de Julio de 2023.

Dra. Maria Esther Kotik, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00015789
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106290

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Cuarta Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Pablo O. Sanchez Genovese (OfiGA), 
en los autos caratulados: "QUARANTA, ANA LIA HAYDEE POR SUCESORIO", EXPTE. Nº EXP -
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807141/23, ordena la publicación de edictos por el término de 1 (un) día en el Boletín 
Oficial, cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a oponerse a la inscripción 
solicitada. 
SALTA, 7 de Julio de 2023.

Dr. Pablo Omar Sanchez Genovese, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00015780
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106275

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2a Nominación, a cargo de la Dra. 
Sandra Marcela Cointe -Jueza, Secretaría del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: 
"ROJAS, DEMETRIO ANTONIO S/SUCESORIO AB INTESTATO", EXPTE. N° 786.212/22; ordena 
la publicación de los edictos durante 3 (tres) día en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de la sucesión del Sr. DEMETRIO ANTONIO ROJAS, LC: 3.910.726, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 16 de Mayo de 2022.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00015587
Fechas de publicación: 04/08/2023, 07/08/2023, 08/08/2023

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100105847

POSESIONES VEINTEAÑALES

Por diez días: se hace saber que por ante este Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la 
VIlla. Nominación, a cargo del Dr. Pedro Manuel R. PEREZ Juez, Secretaría de los Dres. JOSÉ 
LUIS GUERRA, Dra. MA. MACARENA BELMONTE” y ALBERTO GERMANO, se tramitan los autos 
caratulados: "NUÑEZ HECTOR HUGO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - EXPTE. Nº 2986/19", 
en los cuales se ha dictado la providencia que a continuación se transcribe: "San Miguel de 
Tucumán, 29 de diciembre de 2022. II.- Atento lo solicitado, publíquense edictos en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Salta, por el término de diez días, haciéndose conocer la 
iniciación del presente juicio por prescripción adquisitiva que promueve Núñez Héctor Hugo. 
En los mismos cítese a CONCEPCIÓN PAGES DE JARQUE y/o sus herederos y/o quienes se 
creyeren con algún, derecho sobre el inmueble motivo de esta litis, ubicado en AVENIDA 
SAENZ PEÑA Nº 690 de esta ciudad, inscripto en el Registro Inmobiliario en el Libro 7; Folio 
113, Serie B; Capital Sur; individualizado en la Dirección General de Catastro con el Padrón 
Nº 34.099, para que se apersone a estar a derecho (art. 477 Procesal). Córrase traslado de la 
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demanda y de la documental acompañada, para que en el plazo de QUINCE DÍAS, conteste 
demanda en los términos del art. 435 Procesal. El incumplimiento a dicha carga procesal, 
dará lugar a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT, bajo apercibimiento de 
designársele como su representante al Sr. Defensor de Ausentes. Consígnese una relación 
extractada de la demanda. Extracto de Demanda: en fecha 16/08/2019, el Sr. Héctor Hugo 
Nuñez D.N.I. Nº 8.004.897, inicia juicio de prescripción adquisitiva del inmueble sito en Av. 
Saenz Peña Nº 690, argumentando que fue adquirido por tradición manual y directamente 
de manos de los hermanos Viviana Noemí del Valle Giraldez y Raúl Antonio Giraldez, la 
posesión del inmueble identificado con el Padrón Nº 34099." Fdo. Dr. PEDRO MANUEL 
RAMON PEREZ - JUEZ.
SECRETARÍA, 09 de Febrero de 2023.

Dra. María Macarena Belmonte, SECRETARIA JUDICIAL CAT. B

Factura de contado: 0011 - 00015806
Fechas de publicación: 04/08/2023, 07/08/2023, 08/08/2023, 09/08/2023, 10/08/2023, 11/08/2023,

14/08/2023, 15/08/2023, 16/08/2023, 17/08/2023
Importe: $ 16,500.00

OP N°: 100106315

EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martinez Sosa, en autos caratulados: 
"PAZ, FLORENCIA NATALI POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA", EXPTE. N° EXP - 820020/23, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, informando que en fecha 28 de julio de 2023: 1) SE DECLARÓ el 
estado de quiebra de Florencia Natalí Paz, DNI n° 43.439.502, con domicilio real en barrio 
San Ignacio, manzana 29, casa 14 y procesal en Pueyrredón n° 517, ambos de esta ciudad. 2) 
QUE SE ORDENA a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) HACER CONOCER la prohibición de hacer pagos a la fallida, los 
que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 29 de septiembre de 2023 o el siguiente 
hábil si éste fuera feriado como término para que los acreedores puedan presentarse a 
verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) El día 14 de noviembre de 2023 o el siguiente 
día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de Créditos (arts., 35 y 200 de la LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura 
deberá presentar el Informe General de créditos hasta el 01 de febrero de 2024 (art. 39, 
200 y 7) ASIMISMO se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha 
procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 10.000 (10% SMVM).
SALTA, 1 de Agosto de 2023.

Leandro Andres Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00008507
Fechas de publicación: 04/08/2023, 07/08/2023, 08/08/2023, 09/08/2023, 10/08/2023
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Importe: $ 6,050.00
OP N°: 100106323

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno, en los autos caratulados: "FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION AL 
COSTO EDIFICIO TRENTO; FRISONI HEARNE, JEAN LUCA - LIQUIDACIÓN JUDICIAL DE 
FIDEICOMISO", EXPTE. Nº EXP - 804.114/23, hace saber que en fecha 31 de julio de 2023 
se ordenó la liquidación judicial del FIDEICOMISO DE ADMINISTRACION AL COSTO EDIFICIO 
TRENTO, CUIT 30-71474437-9, constituido mediante instrumento privado suscripto el 21 
de Mayo de 2014, con domicilio real en calle Entre Ríos Nº 146 y legal en calle Balcarce Nº 
175, 2º piso, oficina 212, ambos de la ciudad de Salta. En mérito a ello y conforme lo 
previsto por art. 1687 del CCCN se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley 24.522 y 
modificatorias en cuanto sean pertinentes. Se ha fijado el 10 de agosto de 2023 horas 
10:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase “B”). Se 
hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán edictos 
complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura la presentación de informe individual e informe general. Se ha fijado el 10 de 
agosto de 2023 a horas 11:00 para que tenga lugar el sorteo del enajenador. INTIMAR a 
los fiduciarios y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los libros y toda La 
documentación del fideicomiso (art. 8 inc. 3º y 4º LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a 
los fiduciarios los que serán ineficaces. 
SECRETARÍA, 31 de julio de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Maria Candelaria Zenteno,
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008494
Fechas de publicación: 03/08/2023, 04/08/2023, 07/08/2023, 08/08/2023, 09/08/2023

Importe: $ 5,500.00
OP N°: 100106261

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: “ARMELLA, ANTONIO JAVIER -PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 820.018/23, hace saber que en fecha 31 de julio de 2023 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Antonio Javier Armella, DNI N° 27.895.993, CUIL N° 
20-27895993-8, con domicilio real en Los Durazneros N° 824, B° Tres Cerritos y domicilio 
procesal en Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 09 de agosto de 2023 
a horas 10:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado clase 
“B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se publicarán 
edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la 
sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se ha dispuesto 
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DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la 
existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del fallido en autos. 
INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de aquel, así 
como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3° y 
4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5° 
LCQ).
SECRETARÍA, 31 de Julio de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008493
Fechas de publicación: 03/08/2023, 04/08/2023, 07/08/2023, 08/08/2023, 09/08/2023

Importe: $ 4,895.00
OP N°: 100106259

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1ra Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1ra Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “CABANA, 
MILTON HORACIO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 820022/23, ordena la 
publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación comercial, informando que en fecha 28 de julio de 2023: 1) Se DECLARÓ en 
estado de quiebra al Sr. Milton Horacio CABANA, DNI N° 32.452.746, con domicilio real 
declarado en Mza. 2B, lote 6, B° San Justo y procesal constituido a todos los efectos legales 
en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. 2) Que se ordena al fallido y a los 
terceros entregar al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
FIJAR el día 29 de septiembre de 2023, o el siguiente día hábil si este fuere feriado, como 
término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el 
Síndico. 5) FIJAR el día 14 de noviembre de 2023 como límite para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que 
Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta el día 1 de febrero de 
2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia 
de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la 
L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 10.000.
SALTA, 31 de Julio de 2023.

Dra. Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008492
Fechas de publicación: 02/08/2023, 03/08/2023, 04/08/2023, 07/08/2023, 08/08/2023

Importe: $ 6,160.00
OP N°: 100106257

EDICTO:
El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “MAMANI, 
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WALDO MATIAS GABRIEL POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. N° EXP - 820019/23,
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
de circulación comercial, informando que en fecha 28 de julio de 2023: 1) Se DECLARÓ en 
estado de quiebra al Sr. Waldo Matias Gabriel MAMANI, DNI N° 30.636.187, con domicilio 
real declarado en Manzana B, casa 16, barrio 21 de Noviembre de la localidad de Campo 
Quijano y procesal constituido a todos los efectos legales en calle Pueyrredón n° 517, ambos 
de esta ciudad. 2) Que se ordena al fallido y a los terceros entregar al Síndico los bienes del 
fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al 
fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 29 de septiembre de 2023, o 
el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término para que los acreedores puedan 
presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 14 de noviembre de 
2023 como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (arts. 35 
y 200 LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de 
créditos hasta el día 1 de febrero de 2024 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace 
saber que con la entrada en vigencia de la Ley 27.170 se ha procedido a la modificación de 
los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de 
ley en la suma de $ 10.000.
SALTA, 31 de Julio de 2023.

Claudina del Valle Xamena Zarate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008490
Fechas de publicación: 02/08/2023, 03/08/2023, 04/08/2023, 07/08/2023, 08/08/2023

Importe: $ 6,380.00
OP N°: 100106251

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: “SIARES, GASTÓN ESEQUIEL/PEDIDO DE 
PROPIA QUIEBRA”, EXPTE. Nº EXP 817.395/23, hace saber que en fecha 28 de julio de 2023
se decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Gastón Esequiel Siares, DNI Nº 25.150.626, CUIL Nº 
20-25.150.626-5, con domicilio real pasaje Las Nieves Nº 579, de la localidad de La 
Merced y domicilio procesal en calle Catamarca Nº 266, de esta ciudad. Se ha fijado el 08 
de agosto de 2023 a hs. 10:30 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente 
(listado clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3º y 4º LCQ); La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5º LCQ). 
SECRETARÍA, 28 de Julio de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez,
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SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00008480
Fechas de publicación: 02/08/2023, 03/08/2023, 04/08/2023, 07/08/2023, 08/08/2023

Importe: $ 5,005.00
OP N°: 100106236

CONCURSOS CIVILES O PREVENTIVOS

EDICTO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita (Jueza), del Juzgado de 1° Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades de 2° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: "ROFER SRL CONCURSO PREVENTIVO" - EXPTE. N° 
813.079/23; "CUGGIA, RODRIGO ARIEL - CONCURSO PREVENTIVO" - EXPTE. N° 
815.979/23, y "MASCIARELLI, FERNANDO SEBASTIÁN - CONCURSO PREVENTIVO" - EXPTE. 
N° 813.326/23, hace saber: 1) Que con fecha 27 de Junio de 2023 se ha DECLARADO LA 
APERTURA DEL CONCURSO PREVENTIVO de ROFER SRL - CUIT Nº 30-71445776-0 (el que se 
presentó en Concurso Preventivo en fecha 19/05/2023), bajo la modalidad de CONCURSO 
POR AGRUPAMIENTO conforme art. 65 y siguientes de la LCQ junto al de sus socios Sr. 
Fernando Sebastián Masciarelli, DNI N° 27.096.269 (Expte. N° 813.326/23, presentado a 
Concurso Preventivo en fecha 19/05/2023) y Rodrigo Ariel Cuggia, DNI N° 25.662.787 
(Expte. N° 815.979, presentado a Concurso Preventivo en fecha 15/06/2023), ambos como 
garantes y en los términos y alcance del art. 68 LCQ, con domicilio legal en calle Martín 
Cornejo N° 112 (sede social) y procesal en Avda. Reyes Católicos N° 1330, oficina 26 (Posto 
20), ambos de esta ciudad. 2) Que ha sido designado Síndico titular Estudio E.T.I.C.A. 
Contadores Públicos, cuyo representante es el CPN Pablo Héctor Fiore, DNI N° 11.189.831, 
matrícula N° 558, con domicilio en Avda. Belgrano N° 245, -domicilio real y procesal, de esta 
ciudad, Tel.: 4214648, en donde atenderá al público los días lunes, miércoles y viernes de 
16:00 a 18:00. 3) Que se ha fijado fecha hasta el día 11 de septiembre de 2023, para que los 
acreedores presenten sus solicitudes de verificación por ante la sindicatura. 4) Que el 
arancel para solicitar la verificación de créditos, se establece en el 10 % del SMVM, esto es, $ 
8.800,00. 5) Señalar el día a 01 de noviembre de 2023 o el siguiente hábil como fecha tope 
para la presentación del informe individual y el 18 de diciembre de 2023 o el siguiente hábil 
para la presentación del informe general ( art. 39 LCQ) . Publíquese por 5 (cinco) días en el 
Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación. Fdo. Dra. Victoria Ambrosini de Coraita 
(Jueza); Dra. Maria Candelaria Zenteno (Secretaria).
SALTA, 31 de Julio de 2023.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. María Candelaria Zenteno, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00015809
Fechas de publicación: 04/08/2023, 07/08/2023, 08/08/2023, 09/08/2023, 10/08/2023

Importe: $ 9,075.00
OP N°: 100106320
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

TERREX S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 4 de julio de 2023, se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada TERREX S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la provincia de 
Salta, y sede social en la calle Av. Finca Yerba Buena, barrio Chacras de Santa Maria, lote 56, 
ciudad de Salta, provincia de Salta.
Socio: Eduardo Larrinaga, DNI N° 25.144.080, CUIT N° 20-25144080-9, de nacionalidad 
argentino, nacido el 22 de abril de 1976, de profesión licenciado en economía, estado civil 
casado en primeras nupcias con la señora Amara Milena Sanchez, DNI 24.893.020, con 
domicilio en la calle Av. Finca Yerba Buena, barrio Chacras de Santa Maria, lote 56, ciudad de 
Salta, provincia de Salta,
Plazo de Duración: cincuenta años, contados a partir de la fecha de su constitución.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley 27.349: a) Comerciales: servicios de limpieza corporativa, de 
mantenimiento de inmuebles y de catering; b) Inmobiliarias: compra venta, permuta y 
alquiler de inmuebles.
Capital: $ 200.000 (pesos doscientos mil), dividido por 200 [doscientas] acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $ 1.000 [pesos mil] de valor nominal cada una, con derecho a 
un voto por acción, suscriptas por Eduardo Larrinaga la cantidad de 200 [doscientas] 
acciones. El capital se integra en dinero en efectivo en un 25 % y el saldo en dos años.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de esta. Si la administración fuere plural, los 
administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo 
por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá 
designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: Administrador 
Titular: Eduardo Larrinaga, DNI N° 25.144.080, CUIT N° 20-25144080-9, , quien constituye 
domicilio especial en Av. Finca Yerba Buena, barrio Chacras de Santa Maria, lote 56, ciudad 
de Salta, provincia de Salta Administrador Suplente: Amara Milena Sanchez, DNI N° 
24.893.020, CUIT N° 2724893020-4, quien constituye domicilio especial en Av. Finca Yerba 
Buena, barrio Chacras de Santa Maria, lote 56, ciudad de Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de junio.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00015841
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 1,980.00
OP N°: 100106367

GASTRONOMÍA DIGITAL S.R.L.
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Por instrumento privado, de fecha 1 de junio de 2023 se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada denominada GASTRONOMÍA DIGITAL S.R.L., con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta y sede social en la calle Adolfo Güemes N° 1089 de la 
localidad de Villa San Lorenzo, provincia de Salta.
Socios: Mariano José Sonzini Astudillo, DNI N° 33.248.229, CUIT N° 20-33248229-8, nacido 
el 31 de diciembre de 1987, de nacionalidad argentina, de profesión empresario, casado, 
con domicilio en avenida Pueyrredón 2348, piso 9° A, de la ciudad de Buenos Aires; Lucas 
Matías Gregorio, DNI N° 31.252.467, CUIT N° 20-31252467-9, nacido el 1 de octubre de 
1984, de nacionalidad argentina, de profesión empresario, soltero, con domicilio en avenida 
del Libertador 844, piso 4° G, de la ciudad de Buenos Aires; y Juan Fraile, DNI N° 33.344.717, 
CUIT N° 27-33344717-2, nacido el 24 de noviembre de 1987, de nacionalidad argentina, de 
profesión empresario, soltero, con domicilio en calle Raúl Bagnati 295, Boulogne, San Isidro, 
de la provincia de Buenos Aires.
Plazo de Duración: 99 años desde su inscripción en el Registro Público de Comercio.
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia y/o asociada a terceros, en 
participación y/o en comisión y/o de cualquier otra manera en cualquier parte de la 
República Argentina o del extranjero a las siguientes actividades: 1) diseño, programación, 
desarrollo e implementación de sistemas de software, aplicaciones de teléfonos móviles y 
páginas web para la comercialización de productos y servicios y/o proyección de campañas 
publicitarias y/o promocionales y/u otorgamiento de beneficios y/o descuentos y/o gestión 
de servicios de marketing digital y/o sistemas de pago; 2) comercialización, operación y 
administración de productos y servicios y/o proyección de campañas publicitarias y/o 
promocionales y/u otorgamiento de beneficios y/o descuentos y/o gestión de servicios de 
marketing digital y/o sistemas de pago, por medios digitales, internet, móviles y/o 
similares; 3) el desarrollo, explotación, comercialización y/o gestión total o parcial de 
sistemas de administración y ventas, así como la prestación de servicios accesorios y/o 
conexos basados en medios electrónicos, de computación y/o similares; 4) compra, venta y 
distribución de productos alimenticios y gastronómicos y bebidas de todo tipo, 
comercializándolos al por mayor y/o al por menor; 5) prestación de servicios de 
asesoramiento y consultoría en las materias descriptas precedentemente; 6) compra, 
comercialización, venta, distribución, representación, importación y/o exportación de 
bienes, sistemas y/o servicios relacionados con las actividades precedentemente 
enunciadas; 7) otorgar todo tipo de garantías, tales como aval, fianza, obligación solidaria, 
hipoteca, prenda o fideicomiso, ya sea para garantizar obligaciones propias o de terceros en 
los que la sociedad tenga un interés o participación o con los que la sociedad guarde alguna 
relación de negocios o una relación comercial. A tales fines, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos 
que no sean prohibidos por las leyes o el presente contrato social; realizar cualquier otra 
actuación complementaria de su actividad o que resulte necesaria para facilitar la 
consecución de su objeto; y realizar todos aquellos actos que acuerden los socios y aquellos 
actos que no sean prohibidos por las leyes o por el presente contrato social. Para el mejor 
cumplimiento de estos objetivos podrá fundar, asociarse con o participar en personas 
jurídicas de carácter público o privado domiciliadas en el país o en el exterior, dentro de los 
límites establecidos en el presente contrato social.
Capital: el capital social es de doscientos diez mil pesos ($ 210.000) dividido en dos mil cien 
(2.100) cuotas de cien pesos ($ 100) valor nominal cada una y con derecho a un voto por 
cuota. Las cuotas sociales se suscriben totalmente por cada uno de los socios de acuerdo al 
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siguiente detalle: a) Mariano José Sonzini Astudillo: 700 (setecientas) cuotas de $ 100 valor 
nominal cada una, representativas de 1/3 del capital social; b) Lucas Matías Gregorio: 700 
(setecientas) cuotas de $100 valor nominal cada una, representativas de 1/3 del capital 
social; y, c) Juan Fraile: 700 (setecientas) cuotas de $ 100 valor nominal cada una, 
representativas de 1/3 del capital social. Las cuotas se integran en un veinticinco por ciento 
(25 %) respectivamente por cada uno de los socios. Los socios estarán obligados a integrar 
las restantes cuotas dentro del plazo de dos años computados desde la fecha de inscripción 
de la sociedad.
Administración: la administración de la sociedad está a cargo de entre un mínimo de uno y 
un máximo de cinco gerentes titulares, socios o no, lo que será determinado por los socios 
al momento de su designación. En caso de designarse un único gerente titular, este será el 
gerente general; en caso de designarse más de un gerente titular, los socios determinarán 
cual ejercerá como gerente general. El término de su elección será de cinco ejercicios, 
siendo reelegibles en forma indefinida. La reunión de socios podrá designar suplentes en 
igual o menor número que los gerentes titulares y por el mismo plazo a fin de llenar las 
vacancias producidas, en el orden de su designación. En caso de designarse más de un 
gerente titular, los gerentes titulares actuarán de forma conjunta, aplicándose para ello las 
normas sobre funcionamiento del directorio de las sociedades anónimas. Su remoción podrá 
tener lugar únicamente con justa causa. Administradores: se designa como Gerente Titular: 
a Mariano José Sonzini Astudillo, quién acepta el cargo, constituyendo domicilio especial en 
calle Adolfo Güemes 1089, Villa San Lorenzo, Provincia de Salta.
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/05 de cada año.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00015839
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 4,675.00
OP N°: 100106365

GOLONORT S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 09 de junio de 2023 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada GOLONORT SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en avenida Paraguay N° 
2.851, Puesto 8-9 B Salta, provincia de Salta.
Socio: Enzo Daniel Gómez, DNI 40.148.796, nacido el 21/11/1996, de nacionalidad 
argentino, estado civil soltero, profesión comerciante, con domicilio legal en Mar Blanco N° 
496, barrio San Remo, Salta, provincia de Salta.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: A) Gastronomia y Entretenimiento: comercialización, en el mercado interno o 
externo, en todas sus etapas, incluyendo, sin que implique limitación, compra, venta, 
importación, exportación, representación, consignación, otorgamiento de franquicias, 
transporte y distribución, por mayor y por menor, de todo tipo de productos y subproductos 
alimenticios, productos de tabaquería, golosinas y regalería y bebidas, incluso alcohólicas 
(vinos, cervezas, licores, bebidas blancas, afines y derivados), así como cualquier otro 
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producto destinado al consumo, ya sea que se encuentren estos en estado primario o hayan 
sido elaborados o semielaborados, en establecimientos propios o de terceros; Instalación y 
explotación comercial de negocios del ramo bar, restaurante, sandwichería, cervecería 
artesanal, confitería, pizzería, cafetería, para la venta de toda clase de productos 
alimenticios preelaborados y elaborados, y dispendio de bebidas con o sin alcohol, 
participación en ferias y exposiciones, catering para eventos públicos y privados, así como 
cualquier otro negocio del rubro gastronómico; Realización de toda clase de eventos y 
promociones que importen a las actividades precedentes. B) Limpieza: compra venta al por 
mayor y menor y distribución de productos y artículos de limpieza y desinfección de objetos 
materiales; Prestación de servicios de limpieza y mantenimiento en general; Subcontratación 
de servicios de limpieza y mantenimiento en general; Cualquier actividad vinculada y/o 
conexa a los servicios de limpieza, mantenimiento e higiene. C) Cotillon: comercializar, 
comprar, vender, importar, exportar, distribuir, promover y modificar para su  venta y uso 
artículos de cotillón, envases de todo tipo y material, papelería, juguetería, librería, 
pirotecnia, bijouterie, indumentaria de vestir, complementos de moda y artículos de 
temporada, tanto al por mayor como al por menor. D) Panaderia y Pastelería: comprende la 
elaboración, distribución y comercialización, percibiendo comisión y/o retribución, compra, 
venta, permuta, y cualquier otro tipo de comercialización, ya sea al por menor y/o por mayor 
de pan y productos frescos de panadería, pastelería, repostería, tales como masas, tortas, 
postres, y demás confituras a base de dulces, caramelo, azúcar, cacao, confites, harinas y 
otras materias primas y productos derivados, y todo otro tipo de alimentos ya procesados y 
preparados para el consumo directo, envasados o sin envasar. E) Importación: de todos 
aquellos elementos, materias primas y artículos que fueran necesarios para el cumplimiento 
de su objeto social. Así como las máquinas, rodados, muebles y útiles necesarios para los 
fines detallados precedentemente, como también productos, mercaderías, repuestos 
manufacturados o no, elaborados o semielaborados. F) Transporte y Almacenamiento: la 
sociedad podrá prestar servicios de transporte con medios propios de la sociedad o terceros, 
de carga, mercaderías generales, fletes, acarreos, mudanzas, caudales, correspondencia, 
encomiendas, muebles y semovientes, materias primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, 
cargas en general de cualquier tipo, cumplimiento de las respectivas reglamentaciones, 
nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, su distribución, 
almacenamiento, depósito y embalaje, contratar auxilios, reparaciones y remolques. Realizar 
operación de contenedores y despacho de aduanas por intermedio de funcionarios 
autorizados. Todo lo expuesto en el territorio nacional o en el extranjero.
Capital: $ 200.000.00, dividido en doscientas (200) acciones ordinarias de mil pesos ($ 
1.000) valor nominal cada una, nominativas no endosables, amortizables y un voto cada 
una, suscriptas por Enzo Daniel Gómez en su totalidad. El capital se integra en dinero en 
efectivo en un cien por ciento (100 %). 
Administración: la administración, representación legal y uso de la firma estará a cargo de 
una (1) o más personas humanas denominados Administradores Titulares, hasta un máximo 
de tres (3), socios o no. Mientras la sociedad prescinda de órgano de fiscalización, se deberá 
designar uno o más Administradores Suplentes hasta un máximo de tres, socios o no. Los 
Administradores permanecerán en sus cargos por tiempo indefinido, hasta que renuncien o 
sean reemplazados o removidos de sus cargos. Administradores: como Administrador 
Titular: a Enzo Daniel Gómez, DNI 40.148.796, constituyendo domicilio especial en Mar 
Blanco N° 496 barrio San Remo, Salta Capital. como Administradora Suplente: a Camila 
Macarena Gómez, DNI 37.777.860 constituyendo domicilio especial en Mar Blanco N° 496 
barrio San Remo, Salta Capital.
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Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 30 de abril.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00015829
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 3,795.00
OP N°: 100106355

RESALTA S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 03/03/2023 y adenda de fecha 01/03/2023 se constituyó 
la sociedad por acciones simplificada denominada RESALTA S.A.S., con domicilio en la 
jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en la calle Santa Fe Nº 20, ciudad de Salta.
Socios: Pérez López, Amador Víctor Isauro, DNI N° 38.378.374, CUIT 20-38378374-8, de 
nacionalidad argentina, nacido el 26/09/1994, profesión: productor asesor de seguros, 
estado civil: soltero, con domicilio en la calle Finca La Mauricia, Ruta 26 km 7, en la 
jurisdicción de Cerrillos, de la provincia de Salta; Cuevas, Santiago Gabriel, DNI N° 
34.244.005, CUIT 20-34244005-4, de nacionalidad argentina, nacido el 31/08/1989, 
profesión productor asesor de seguros, estado civil: soltero, con domicilio en la calle 
argentino Larraburre 1145, Bº Grand Bourg, en la jurisdicción de Salta, de la provincia de 
Salta; Garnica, y Franco Willian, DNI Nº 32.748.255, CUIT 20-32748255-7, de nacionalidad 
argentina, nacido el 08/03/1987, profesión productor asesor de seguros, estado civil 
soltero, con domicilio en la calle Buenos Aires 188, B° Belgrano, en la jurisdicción de General 
Güemes, de la provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociados a 
terceros, con exclusión de las limitaciones del artículo 39 de la Ley Nº 27.349 a: 1) La 
prestación de servicios de asesoramiento y consultoría, para lo cual podrá administrar, 
gestionar, representar, organizar, publicitar y suministrar bienes y/o servicios humanos, 
físicos y/o tecnológicos destinados a la planificación, programación, preparación, 
realización y ejecución de servicios profesionales, artes y oficios, prestados por personas 
habilitadas e inscriptas en sus respectivas matrículas cuando las normas legales así lo 
requieran, en cuyo caso los profesionales actuarán en uso de sus propios títulos, 
especialidades, firmas y matrículas en todo lo atinente a sus incumbencias. 2) La 
administración de inmuebles y consorcios, alquiler de equipos y sistemas de computación, 
de automóviles, vehículos y maquinarias en el territorio de la República Argentina. A tal 
efecto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer 
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este 
estatuto. 3) Construcción: ejecución, estudio, proyecto, dirección y administración de obras 
civiles, públicas, privadas, cualquiera sea su naturaleza. Construcciones metálicas, 
hidráulicas, viales, aeronáuticas, portuarias, marítimas o fluviales, sanitarias, petrolíferas, 
gasíferas, y las necesarias para cualquier tipo de obras civiles, cualquiera sea su naturaleza y 
características, obras de urbanización y tendido de redes de agua, luz, gas y servicios 
sanitarios. Consultoría y servicios de asistencia técnica, económica y financiera sobre todo 
tipo de obras de ingeniería y arquitectura. Mensuras: subdivisiones para loteo y 
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subdivisiones en propiedad horizontal, y todo tipo de estudios topográficos. Estudios de 
impacto ambiental. Participación en licitaciones públicas o privadas que favorezcan el 
desarrollo de este objeto, sin limitación de monto de las mismas ya sea dentro de los límites 
del territorio de la República Argentina o fuera de ella. Toda actividad de asesoramiento y 
prestación de servicios enunciada precedentemente que requiera una capacidad específica 
se realizará por medio de profesionales idóneos con títulos habilitantes para cada caso. 
Movimiento de Suelo: movimiento, preparación de suelos o terrenos, perforaciones, 
desmontes, limpieza de campos, para la actividad minera, de construcción civil, vial, 
hidráulica, metalúrgica y/o agropecuaria. 4) Adquisición, alquiler, venta, producción, 
elaboración, montaje, transformación, distribución de: bienes muebles, semovientes, 
maquinarias de todo tipo y porte, herramientas, útiles, materias primas, productos u objetos 
de toda clase relacionados con la gastronomía, industria, construcción, minería, del país o 
del extranjero; patentes de invención, marcas diseños y modelos industriales, compraventa y 
explotación de terrenos e inmuebles en general. 5) Deporte, rehabilitación y recreación: i) a 
brindar servicio de entrenamiento deportivo generales, rehabilitación y la práctica 
especializada en diferentes disciplinas deportivas, de acuerdo al objeto social de esta 
sociedad; ii) A la enseñanza, perfeccionamiento y la prestación de toda clase de servicios 
que conlleve tanto el aprendizaje como la práctica del deporte en toda sus modalidades y 
extensión, iii) Al desarrollo de eventos deportivos; iv) A la adquisición de elementos 
deportivos, equipos, material técnico, y demás elementos indispensables para el mejor 
funcionamiento y desarrollo de las diferentes actividades deportivas y/o de rehabilitación; v) 
A fomentar el desarrollo deportivo, social y cultural; vi) A orientar y brindar instrucciones a 
cerca del cuidado personal y nutricional en consonancia con las actividades que desarrolle la 
persona encargada de ello, dentro del gimnasio y/o del centro de rehabilitación, 
entrenamiento y kinesiología; sea a requerimiento de la misma o de los profesionales 
capacitados a tal fin; vii) A promover y apoyar programas de formación destinados a aquellas 
personas que deseen capacitarse con profesionales en la materia y brindar cursos en su más 
amplia gama; todo ello para el bienestar del personal de trabajo o personal civil conforme el 
objeto social. 
Capital: $ 200.000, dividido por 200.000 de acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1 y un voto cada una, suscriptas por Pérez López, Amador Víctor Isauro 105.600; 
Cuevas, Santiago Gabriel 47.200 y Garnica, Franco William 47.200. El capital se integra en 
dinero en efectivo en un 25% y el saldo en 2 años. Administración: la administración y 
representación de la sociedad estará a cargo de una o más personas humanas, socios o no, 
cuyo número se indicará al tiempo de su designación, entre un mínimo de uno (1) y un 
máximo de cinco (5) miembros. La administración de la sociedad tendrá a su cargo la 
representación de la misma. Si la administración fuere plural, los administradores la 
administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el cargo por plazo 
indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización deberá designarse, 
por lo menos, un administrador suplente. Administradores: Administrador Titular: Pérez 
López, Amador Víctor Isauro, DNI, N° 38.378.374, con domicilio especial en Santa Fe 20, 
Salta, Salta. Administrador Suplente: Cuevas, Santiago Gabriel, DNI 34244005, con domicilio 
especial en Santa fe 20, Salta, Salta.
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES
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Factura de contado: 0011 - 00015827
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 5,115.00
OP N°: 100106352

RUTA 39 S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 15 de mayo del 2023 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada RUTA 39 S.A.S., con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Flavio García N° 1.329, de la ciudad de Salta. 
Socios: José Luis Bonini, DNI N° 20.232.963, CUIT N° 20-20232963-3, de nacionalidad 
argentino, nacido el 28 de julio de 1968, profesión: comerciante, estado civil: soltero, con 
domicilio en la calle Flavio García N° 1.329, localidad Salta Capital, en la provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 30 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, asociada a 
terceros dentro o fuera del país, las siguientes actividades: explotación de predios rurales 
propios y/o arrendados para la producción de bienes económicos referidos a cereales, 
frutales, forrajeras, hortalizas, legumbres, oleaginosas y carbón, almacenamiento en silo o 
cualquier otro medio afín; fraccionamiento de la producción de la misma; comercialización, 
incluyendo su exportación e importación, pudiendo además desarrollar actividades 
complementarias sin limitación alguna. Comprar, vender, envasar, almacenar, fraccionar, 
transportar, distribuir, consignar, comercializar, importar y exportar todo tipo de harinas y 
sus derivados y toda operación comercial que derive de las actividades procedentes. 
Capital: el capital social es de $ 200.000 (doscientos mil pesos) representado por 200.000 
(doscientas mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno), valor 
nominal cada una, con derecho a un voto por acción, el socio suscribe el 100 % del capital 
social de acuerdo con el siguiente detalle: José Luis Bonini, suscribe la cantidad 200.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción. El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) 
en dinero efectivo, acreditándose tal circunstancia mediante comprobante de depósito 
bancario debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo 
de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: designar 
como Administrador Titular: a José Luis Bonini, DNI N° 20.232.963, CUIT N° 20-20232963-3, 
constituyendo domicilio especial en calle Flavio García N° 1.329 Villa Mitre - Salta Capital. 
Designar como Administrador Suplente: a Juan Pablo Bonini, DNI N° 21.633.626, CUIL N° 
20-21633626-8, nacido el 26 de octubre de 1970, profesión comerciante, estado civil 
soltero, con domicilio real en la calle Flavio García N° 1.329 Villa Mitre, localidad Salta 
Capital, Provincia de Salta de la República Argentina, constituyendo domicilio especial en la 
calle Flavio García N° 1.329 Villa Mitre - Salta Capital. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización. 
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Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00015815
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 2,475.00
OP N°: 100106336

ASAMBLEAS COMERCIALES

TALLERES NORTE SA

El directorio de la Empresa TALLERES NORTE SA, cita a los señores accionistas a la 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 01 DE SEPTIEMBRE DE 2023, en el 
domicilio legal de la sociedad, sito en la Ruta Nacional N° 34, km 1425, Parque Industrial de 
la localidad de Gral. Enrique Mosconi, provincia de Salta a horas diecinueve (19:00) en 
primera convocatoria y a horas veinte (20:00) en segunda convocatoria para tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
1) Ratificación de la elección de autoridades de la sociedad decidida en Asamblea General 
Ordinaria el día 18 de diciembre de 2022.
2) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el Acta de Asamblea en forma conjunta con 
el señor presidente de la sociedad.
3) Lectura y aprobación de Acta de Asamblea anterior.
4) Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultado y Anexos 
correspondientes al Ejercicio económico finalizado el 31 de octubre de 2022.
5) Análisis y consideración del Resultado del Ejercicio, remuneración del directorio y 
sindicatura de la sociedad.
Nota: se recuerda a los señores accionistas que la documentación correspondiente se 
encuentra a disposición en la sede social de la Empresa, y que deberán cursar comunicación 
para su inscripción en el Libro de Asistencia con antelación de tres (3) días hábiles para su 
realización, esto es el día veintinueve (29) de agosto de 2023 a horas nueve (09:00) como 
así también pasar vista a los Estatutos de la sociedad en sus arts. pertinentes, al igual que 
los de la Ley de Sociedades Comerciales.

Alberto Argañaraz, PRESIDENTE - Cesar Barroso, GERENTE - Cristian Contreras, GERENTE

Factura de contado: 0011 - 00015843
Fechas de publicación: 07/08/2023, 08/08/2023, 09/08/2023, 10/08/2023, 11/08/2023

Importe: $ 3,850.00
OP N°: 100106370

AVISOS COMERCIALES
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OJEDA HERMANOS S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria N° 14 de fecha 31 de marzo de 2022 los 
accionistas resolvieron renovar las autoridades, quedando establecido de la siguiente 
manera: Presidente: Alejandro Ojeda, DNI N° 13.586.211, CUIT N° 20135862119; y Director 
Suplente: a Nelson Lionel Gutiérrez, DNI N° 28.856.968, CUIL N° 20288569682, quienes 
aceptaron el cargo y establecieron el domicilio especial en calle Belgrano N° 241 ciudad de 
Profesor Salvador Mazza, provincia, Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES 

Factura de contado: 0011 - 00015818
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106339

FINANZAS Y TURISMO SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de fecha 10 de mayo de 2021, los accionistas 
resolvieron designar las autoridades por el período de tres años, quedando establecido de la 
siguiente manera: Manuel Francisco Molinari, DNI Nº 16.128.905, CUIT Nº 20-16128905-2, 
como Director Titular; y Luis Mariano Fernández, DNI Nº 29.950.981, CUIT Nº 
20-29950981-9, como Director Suplente, quienes aceptaron el cargo y establecieron el 
domicilio especial en Ruta Provincial Nº 47, km 6, departamento La Viña, localidad de 
Coronel Moldes, provincia de Salta.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00015817
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 770.00
OP N°: 100106338
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

ASOCIACIÓN DE FISIOTERAPEUTAS Y KINESIÓLOGOS DE SALTA

Ref. Expte. Nº 54-00411/73. 
La Comisión Directiva de la Asociación de Fisioterapeutas y Kinesiólogos de Salta, en 
cumplimiento de las prescripciones legales (art. 15 al 24 Estatuto AFK Salta Nº 1178/73) 
convoca a los profesionales asociados al desarrollo de la ASAMBLEA ORDINARIA fijada para 
el día 01 DE SETEMBRE DE 2023; primer llamado o convocatoria a iniciarse a 8:00 horas; 
segundo llamado o convocatoria a iniciarse a 9:00 horas con los miembros asociados que se 
hallen presentes.
La Asamblea se desarrollará en el salón auditórium de la Institución, sito en Pje. Juan 
Cornejo Nº 859 de esta ciudad, con el objeto de considerar lo siguiente:
Orden del Día:
1) Designación de 2 socios para refrendar el Acta juntamente con la presidenta y secretario.
2) Lectura de la Memoria, Balance General e Inventarios N° 50 (cincuenta), con fecha de 
cierre de Ejercicio al 31 de diciembre de 2022.
3) Informe de la Comisión Revisora de Cuentas de ambos Ejercicios.
4) Renovación de autoridades; a desarrollarse a horas 11:00, finalizada la Asamblea 
Ordinaria. 
Notas:
A) Art. 18-Estatuto de la AFKS: "En las Asambleas no podrán tratarse asuntos que no figuren 
en orden del día. Los temas a tratarse, las fechas y hora de la convocatoria se harán conocer 
con 15 días de anticipación."
B) La elección de autoridades se realizará por lista completa, una vez finalizada la Asamblea 
Ordinaria. El plazo para la presentación de las listas se fijó hasta el día 17 de agosto de 2023 
Inclusive, de 8:30 a 12:00 horas. Asimismo se informa a los asociados, que se encuentra 
constituida la Junta Electoral. Que conforme a lo establecido en el Estatuto de la Asociación 
se ha aprobado el Reglamento y el Cronograma Electoral; que dichos instrumentos se 
encuentran a disposición de los asociados en los transparentes de la Institución, sita en calle 
Las Hera Nº 44.
C) De no reunir quórum necesario a la hora convocada, la Asamblea se celebrará una hora 
después con los miembros asociados que se hallen presentes.
SALTA, 4 de Agosto de 2023.

Lic. Liliana C. Pastor, PRESIDENTA - Lic. Juan Manuel Ramos, SECRETARIO -

Factura de contado: 0011 - 00015852
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 3,520.00
OP N°: 100106390

ASAMBLEAS CIVILES

CLUB DEPORTIVO VILLA SAN ANTONIO 
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El Órgano de Fiscalización de Club Deportivo Villa San Antonio convoca a sus asociados a 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a llevarse a cabo en su sede Av. Ernesto Guevara Nº 155 de 
esta ciudad. El día 21 DE AGOSTO DE 2023 a horas 11:00 para tratar el siguiente;
Orden del Día: 
1) Designación de 2 socios para firmar el Acta. 
2) Lectura de Acta anterior.
3) Lectura y Consideración de Memoria e Inventario.
4) Padrón de socios, tendrán tiempo hasta el día 11/08/23 para regularizar su situación de 
socio.
5) Presentación de lista de candidatos hasta 14/08/23 horas 22:00 .
6) Elección de Comisión Directiva. 
7) Cierre de la Asamblea.
SALTA, 4 de Agosto de 2023.

Juan Alberto Colque, ORGANO DE FISCALIZACIÓN TITULAR

Factura de contado: 0011 - 00015855
Fechas de publicación: 07/08/2023

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100106401

FE DE ERRATAS

FE DE ERRATA DE  EDICIÓN Nº 21.524 DEL 03/08/2023 

CONTRATACION ABREVIADA Nº 110/23.
⦁ Pág. 22 - OP Nº 100106307
Art. 15 - Inc. D Ley Nº 8.072  

Objeto: Alquiler de un inmueble.
Organismo Originante: Ministerio de Desarrollo Social. 
Expediente: 109376-7113/2023-0.
Destino: Centro de Primera Infancia 20 de Junio - Secretaría de Primera Infancia, Niñez y 
Familia.
Fecha de Apertura: 18/08/2023 - Horas: 12:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.

Donde Dice:
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 108/23. 
Deberá Decir:
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 110/23.

Gonzalez Fagalade, SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00008516
Fechas de publicación: 07/08/2023
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Importe: $ 1,870.00
OP N°: 100106389

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 9.506.973,65
Recaudación del día: 4/8/2023      $ 22.605,00
Total recaudado a la fecha $ 9.529.578,65

Fechas de publicación: 07/08/2023
Sin cargo

OP N°: 100106402
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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